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Siúmero ¿aeStOa OjBO»

G A C E T A  D E  M A D R I D
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ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S Ü M A M I O

# a r« e  e s e i s ! .

ilDlsterls de la @«erra.
Biál áecrHo atiiorímmJo al Mimsirú d$ mU 

B'^aviammio pam qm preunU d las 
Gorfes «w proyecto áe Uy reúmímün las 
píantiUas de Temenüs g&mmkSg Gane* 
rales de divisíói'» y de brigada, rébupmdú 
la edad pam el pme d la Sección de Bar 

. ssrva de es fas e afegorias, y crmndo con 
cardcfer propisioml para ios lefm y Ofi
ciales d  ̂los Omrpos y Armas de Edado 
Mayor, Infankrm, Üabaihria, ArUUmm 
é Img^nkros una segunda símmién áe 
cargos y de$fino$ 8eÍmiarios^"-Féúinas 
2S2Ú2S4.

üllnlaterío de Marlaao
Beal decreto autorimnda al Minisiro de 

esie Departammtp para qm retire de las 
GorUs el proyecto de ley sobre mnUnua-- 
cién dé las cor$sifutcioms navales y ha 
büifación de los puertas miUiares á qm 
se refiere el Rml decreto de 29 de Abrü 
del añg m tm h—Fé^ina 284,

Otro auiúri&mdo ai Ministro de este De- 
priríammio para qm pre$enfe ú:im$ Qar:- 
Í38 Un nuevo pr&ywfo d$ ky &cbr@ conii' 
vmación de las comfruccwnes nmmles y 
habiUfación de los puertos miUfafM--^ 
Fdgims 284 d 286,

Mifiísterío de Estado,
JSsol decreto admitiendo la dimisión del 

cargo dé Oónsul de primera claae en Ve- 
rácrm á D, Joaquín Oarsi y Bivem.— 
Fágina286i

Otro ascendiendo 4 Oónsul de primera cla
se, y desfimrlecQUesla mi^gmia di Gon- 
Bulado de lá Nadón en Vemcrm, d don 
Bdfael de Úasares y Gil, Gómul de 
Sfiffsda clase «»

Otro declarando jubilado á D, Luím de S il  
va ^  Ééirndnáee de Córdova, üonde de 
JPUdéOmthd, Miniéfro Fíénipofemiario 
deprm erám isé,erim erl^^ de 
Bmbaiadores.-^Fágina 286.

Otro nombrando Enviudo Extraordinario 
y  Ministro F^ de primera
elaae, FHm»r Introássclor de Embajááo 
re#ü á  J3. EMtiiy Hérédia y Livermore, 
Ministro Flonipotenciario de segunda, 
clase. Jefe de la Bscción de Frotocolo y 
Ordenes de este Ministerio y Segundo I n 
troductor de Embaiadores,---Fágina 286, 

Otro ascendiendo d  Enviado Exiraordina-* 
rióy MUMAirÓ Ften^siinéídrio de segun
da clase d D, Manuel Multedo y  Oortina, 

«n BucáreeirBofla y  
Béldrttífoi disponiendo que contéitia «les- 
empsñando dkfm  Legación.-:Fdgina
So6t

Otro ascendiendo d MmUfro Eesideníe á
Di Qrisióbaléarciu Loygorri y Mutrisfa, 
Bnqm úe Vid^h^rmosé, Secntario de 
prininm clase m  $ii$ MmisSerio, y áispo»

■ tmrndú qm mn oqud-m mUgOfia y coisgo 
Jsfñ íls ía Ssücióñ dM Frotowh y Ordenes 

Smufhüü Intfúámkr (U Embajadores, 
c yniinús prestando sus servicios 6?8 dicho 
p3pmiümmto.--F4gim286^'- 

Otro mcmátenio á Bicritarío de primera 
c ime á B. Luis Saímño y Barreta, Bmre- 
tmrio áe segunda m  la Sección de Ma- |  
rrmcús en esie Mimsitrio, destinúndéle I 
con aquella catfgoría á esie Dspartamm- I  
tü.^Fágina 286,

Otro nómbranos Ministro Sscreiario de tas 
Mmks Ofámm d0  úarhs I I I  é lsubel Im 
Cuíélwm y Unico dé la de Damm Ñobhs 
cíe sa Eeina Mmia Luisa á D. GrUtóbal 
Garvdm L -y,¡ofri y Mmrkfa, Duque de 
Vistmh^rmosí ,̂ MéfiMrú Eesiámte, Jife 
de Sección m  este M4réi$ierio.—FdgimM 
286.

fliailaterlo de iraola y lastlol^s
Seal decnio prorrogando M pímo de seis 

mm s qm miabíeció el mticulo IP del de 
27 de Abril del año actm tpára la pu- 
bíéación de la noíafícil.---

/ FáginaUS?. •
Otro tm^sformmndo en Eeformaiorio de, 
.y MmUasiía^ Frisión Genirat de Oeaña,'-*

' M gim s m  4 290,: í i ;
ilBleterle d i iíii'íiieprss 

Seal decretó disponiendo pasé d sítmcióñ 
dersMrm^ cí áu Mfor general de Efórciío 
JO. Franoisco Zmhmo y i^erwdftde».— 
Fégim291,

Silalaterle de Estadas 
Sml orden disponiendo ee proceda d  pu- 

blicm en este pénóiico.ofigal las dkpo 
stciomes scbre moratoriasj^aácís en di- 
venospaises con motivo de la gmrra ac- 
iual--Bá^nd291.

' ikigtis^ia dt@mbi y Jastlolai 9  ^
üíeal orden úuponienáo que la Juvda noné* 

brada para proponer la reforma de los 
ArmceUs de to$ Secrefmms^ jt^iciaUs y 
Frocuradoree su cometida 4 la
redacción de un pítóyéciq gem^^^ de re
forma áe Arttnceles jndiciiiles pára los 
negocios civiles y ampliando el número 
de individuos gm cempom d i f ^  J^^lfs 
con loé aetloree que <?e mencionan,—Fá' 
gina291.

llBlsterla de la iaerras
Eeales órdenes áisponiénda se deaicetoafi d 

loe individuos que se mencionan lae can* 
Hdades que se éndieani Idf cualesJítiare- 
saron para reducir el Uempo de servicio 
enfllasr^Fdginas89Iy892,

ilffilsterlo do Haciendas 
Seal orden fijando en 3fi0 por 100 d  recar

go qué Ú&bsrd Isnponerss á Im'fmcciQms 
inferiores á 10 pemims, odmdús por de 
claracién verbal de viajeros ó pagos por 
derechos de importación y exportación 
que se efeciúm en las Añum m durante 
el mes acimh—Fdgina 293,

iinlsterlo de la 8§ls@risaoldss' ?
Eeal orden signifimndo álos Gobwnaio- 

res civiles qm  el descuento que Bufren los 
intereses de las inscripciones de ia Deu
da al 4 por 100 emitidas ú favor de los 
Ayuntamientos por el 80 por 100 de Pro • 
píos lo es por e¡ concepto de Utilidades.— 
Fégina293.
ilflistsrie le lestrneella FúMies f ielles Irtees

Beal orden disponiendo se proceda d la 
aperium de mafrimla de l&s mseñamas 
estubíecidas en Im Escuela Industrial de 
Jaén, pudiemdo verificarse hmsia d  20 
dd actual.—FégimaB 292 y 292.

Cira prorrogando hasta el 15 del actual d  
phco dé ádmtííón de matrimla oficiaí 
en las Escuelas Normales de Maestros y 
Mmstr&B.—Fdginm 298.

i Administración Central. 
BsTADa.—Sab8scratarIa,--Sécoiéa d® Po» 

-'Uíícz — Disposicioms extranjeras edóre 
Mií?ráfórias. Viciadas con motivo de ia 

, guerra actual.—Fdgtna 293.
Hacienda, — Dirscción General de la 

Üaudá y  Olááea PálivásJ-~Sefidlafnlen« 
to de pagos y m tr^a  de vahrm.—Fégí • 
nm29Bv

DIraeddn General de lo Oonteneioso del 
E&t&áo.—Eesolt3imdo expedientm incoa
dos en virtud de instancias solmiando 
exemión dd impUédo qm grava los 6¿a- 
f¿ei dé las personas juriáims.— Fdgi- 
na 894.

Jnnia amsl^adora de las Obligaoionei 
procedentes dé Ultramar.—Anulaciones 
de resguardos.—Fdgiéá 295. 

OoBBBNAOióN. — Snbseci^liría. — Óonli- 
nuación de la retacié^ certificada de las 
cantidades réc^uddddé e# Sos Gobiernos 
úiviks. qm  seicitm^rcm.úestá>  ̂ ia sm-
oración nmiomlíúnerSa por iniciaiim 
de S.M, la Ec4m DF Vioioria Mn§mim 
(q* D. g.) para socorrer d loe 
r<^alrtaf!oc.---Pc|Qiifia 295,

Amsm  IP-^fioiJia.^OBaBirrA'fORSQ Om- 
EBA& M SfBOBonóQiao. — Su b a s t a s . —  
A d m in ist r a c ió n  FROVINGIAI..—ANÜN- 
cads OFICIALES del Banco ele España y de 
la Eiéctricá de loe Garabafichelés. 

Anexo 2P---ElDidT0a.--0n^ b ita rI i  «
nods.

ANEXO 8.* —TBIBUNAZi SWR11I0i‘<-Ba8iA 
, Di &0 PlITILi—
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::/ PARTE OFICIAL  ̂
T g s s n m  t i l  M s m  DE n m o s

B. M. el EE'f Don Alfonso XIII (q, D. g.) 
f^ontinú» 0in aovedsi m  su importanti 
islud,

El Jifa superior de F^I^do diĉ a á mlñ 
Presidencisi io siguiente:

cEscmo. Sr.: El Daeinodelos MéSiooi 
rda Cimaru me dirige en míe día la &h 
guiante comunieacién:

«Exorno, Sr.: Con asta feofia el Exea- 
lantí^imo señor Profesor Beeasans, me 
dice:

«Tengo el honor de pÉrtlsIpar á Y, E, 
que B, M. la EsmA f  S. A. B. ai Infaisle 
Don Gonaalo aonlinúan m  asIMo iitis- 
factorlo.»

»Lo que da orden de S. M. @!Bey (qua 
Piog guarde) tengo i! honor di trasltdar 
áV» E. para ^u oonosimianto f  efs l̂GS 
aoMiiguientes, Dios guará© i  Y, E. ma
chos años. FalaeiOp 31 da Oetubrede 1014. 
Ei Jefa superior da Palacio, Ei Marqués 
de la Torrecilla.

3>Sdñor Friiidente del Oonsajo de Mi
nistros.»

SB. AA. RE. el Príncipe d© Ailurlas é 
Infantas y las demás personas de la Au* 
gusta Rea! Familia continúan sin noVa- 
dsd m  su importante salud.

n m i o  DE lA « a

i- '-  U A L  DBGKBTO
De acuerdo con el Oocsejo de Miuis- 

Iros,
Vengo en autorizar al Ministro de !a 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley redadenio las plaatilias 
de Tenientes generales, Generales de di- 
visión y de brigada, reMjando la edad 
para el pase t  ía Seocifin de reserva en 
estas categorías y creando, con earáster 
provisional, para los Jefas y Oficiales de 
los Guerpcs y Armas de Estado Mayor, 
Infantería, Oaballeria, Artiliería 6 Inge
nieros una segunda situación de cargos 
f  destinos sedentarios.

Dado en Palacio t  veintinueve de Os* 
lubre de mil novecientos oatoroe.

M  Ministro Ce lit Onerra,
fiamóo Seliagi«.

X LAS GOHTES
L t organización militar más perfccti; 

al pian mejor y más á conciencia medi
tado, no obtendría en la práctica una eñ- 
caaia real y verdadera si los elementos 
encargados de mantener esa organiza
ción careciesen de las condiciones indis» 
pensables que, en toda su plenitud, son 
necesarias para el ejercicio de laslfundo* 
nes encomendadas á ,cada organismo.

pn el Ejército  ̂como en todos los ser

vidos da! Estado, y qulii mis austem- 
mente, porqu© lai dsñdaiidas mililarei 
dedden en loi úím da pellg^^o d© la vida 
ñ muarí© de la pitrli, «I persona! es ©I 
fmtúT da qiian dapanda al poso é mucho 
rendimiento da las Bunt^ím del p ifi y 
m  loi g’iilo i i^vartidiji m  m  defassa» 
Sin la preparación da! piraos a! que hsga 
vMfole un plan orgáíiiso, é’&te tandri vi* 
cioi de ©figen tin  incorraglfolss como 
perjudiciales al in  propuesto.

Liĉ  exigendis de las gur?rai civilas ? 
^oIoíi!a!©i dejaron m  ©I EJircito uní pié* 

de perionui qm  perdura ©n pirte, ?io 
obstante Itíi amortizadoESi veriñcadti, 
y estas imortlzacion©^, relrttanio du*. 
riule largos r-ñáf al regular lEovimianto 
d a to  escalas^ hiia.produeilo ^©mo re- 
«ulta^te un promerii© da sánies eii Isi 
iemirquíii supariorai qia no n& amoniv 
zi can @1 esfuerzo-rieeaitóo 1  ím  hom
bres áedicidcs i  la i'U-M vida cía las ar« 
mai, "ni a^lá m  rekdon con Mi qua to- 
doi los E|iM tos del mundo consideran 
como limita da aptitud p tr t  al mando 
d© las tropsg.

El servicio di Im armts, con todo a! 
peso de sus'tr&iaandanttlei raspon^abl^ 
lidaies, con toda M fatiga' fíiica qua im 
ponen las guem s, con toát It tensidn 
isplritutl que proincc el p-íiligro, ejerce 
sobre @! hombre un aoeñaieBta dê  dcB* 
gait© iuparior t! que sobra él ejarcerít 
una proff-gpn ixmoB vio'^^nta, For 
a iti Jiiit ñ úm m  todoi lo i F é aitoi la 
nasestdad rí^jafenao j loi 
mandos como mm. da Im pnmetm  con * 
diiiones d@ progreso, y por esa r^zón, 0 I 
Ministro que suicribe no vacila en pro
poner para los Genérale», Jefes y OftctS' 
loi una reb iji en las edades'á que se 
apartan forsosament© del iervício actlm

Pero al mismo tiempo, y p a n  qu© el 
beneficio qua a! ,Estado reporta esta r©» 
forma se auménte y sa completa en ab* 
soluto y finteo provecho áai mismo, con 
is rebaja da ad^dai m  propone también 
una reiuciión ímporttEtíiima de las 
plantillas, amoldando Im nuevas á las 
necasidadei milllsrei ©itrictimente in
dispensables y en funcióá con las ideas 
de raconstitución nácionai que exige el 
país.

Eo se la oculli, no, alMImstmque sus
cribe el sacrificio que para el personal 
dél Ejército representa ésta ridicál mo
dificación, pero en el camino da los sa- 
edificios por la Fatria, el Ejército marcha 
en vanguardia inspirado en m  patrio
tismo y amimindole la esperanza de que 
m  empleo no sea estéril y da que la ab> 
ñegación de todos liegua i  colocar i  Es
paña en la iiluiclón da prosperidad y 
fortaleza i  qua tiene derecho por nm in
agotables energías y  por el amor de bus 
hijo».

La implantación de la reforma que por 
la presente ley se propone no necesita 
ser simultánea ni conviene que lo sea; 
esta veẑ  los interéses del Estado no ré-

ehisin al Interói qisa debsn in^pifir 
aquellos vetaranos qise consigraron iu 
vida a! servicio y en Ms postrimeríts d e . 
u^alarg i y correrá van antid-
pifgg iu gsptmeiáB del medio ®n qaa 
•has vivido. F^.rt ©vittr la perturbación 
qua es. lo® iarvicios ejercaria la reforma 
llevada á cabo da una va¡g;; para ©conomi' 
zar km gastos qua unm gran remoaión de 
perionti habría d© ocuiionar, la prasents 
.laf fija un plaio d© mmim años, duranía 
el c » l  s© aplicará graíMiimenl© la reba* 
f t  áa edades y con^acneBciis qu@ ea 
la reduodén da las platatilMi tanga.

AsimMiráO, y por lo que comsponde á 
loi Jafai j  Oficíale®, te propone, no un 
g.pártamiento diifioitivo del Ejército, sino 
mam sBpiíriieMij. naturiil f  lógica entra 
«quslloi servíalos é% aeMvliav! eufm ca- 
mütetM ím m  la prep&rtsión progresiva 
pim  ©jarcer lo» altos mundoi, y aquellos 
o!;roi que por su iedenmdsmo y condi- 
CÍ0 H6 Í pueden sar, cumplida f  acertada- 
menta, éeiempeñadoi per un personal ■ 
qua ya t i  limite á© Ms edades
da retiro definitivo.

Esta id€a acopiará en la práctica loa 
Oñaialea á los destinos stgün sus aptitu- 
des, f  dejará preparado el paso i  otras 
•moáiñaiQionci que m  lo porvenir ©siba- 
-ban m  los dasttnos ssdantados á M es
cala de rosar va retribuida y hasta á 1 
Oñdaieg retirados; iáml que algún día 
hará posible la Iota! aplicación á los cua* 
droi de armas á© lodo ©l pcrional activo 
de Oñoialei.

La por aila Ley habrá i@ denomi- 
BsrB© Ssguiida siiui.ción, comprenderá 
em sus destinos á tédos los Jefes y Qfíclá < 
les cuya expériancta dél ieirviolo íqá bao© 
Útiles en el desampsio de funciones que 
no llevan ®n sí ocasión de faligs; á los 
que por razón da m  edad y puesto en las 
etscalfts no parecen llama ios á ©jorcar loa 
altos mando», y á los que, sintiéndose 
agotados en sus entusiasmos sólo ambi 
clonan ocupación menos agitada que li  
instrucción y gobierno de las tropas, mi 
sión esta únicamente posible para quie* 
nes posean en todo su desarrollo el vigof 
moral, intelectual y físico requeridos por 
la profesión.

Las tropas, el contacto con el soldado 
son la piedra de toqúe donde sé contras 
t^n y aBallzan definitivamente las cuali
dades del mando: el servicio en filas 
constituye la aplicación y práctica da to  ̂
da® las teoría», de todos los estudios. 
Atendiendo á esta verdad insóntcstablé 
la Ley présente se encamina al áua|ero 
objetivo de garantizar todos los ascensos 
con Ja condición ó© ía práctica ©n servi
cio d@ armas, entendiéndolos en la más 
severa'acepción, es decir, en la vida do 
régimicnto, en ©I gervieio de compañías, 
escuadrones y baterías, sin que una rela
ción mis ó menos estrecha con estas uni
dades pueda considerarse de Igual modo 
qü@ iUi mandos.

El ingreso en ol Estado Utkjfot General
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así con más flrmei garantlaf» no 
sélo porque la rednedón de lai plantillas 
obliga á más tqnilatada selecdón, sino 
porque el persona! elegido conocerá en 
todas sus fases la vida activa del Ejérdto 
y habrá pasado por Im pruebas donde se 
acredita el concepto, $a perlecdonaEi las 
cualidades y m  adquiera el hábito da 
mandar y dirigir.

P<ara facilitar el acierto en el ascenso 
de los Generales y Coroneles (jerarquías 
que no deban ni puedan ser son^ t̂tidas ai 
régimen dé rigurosa antigüedad, por 
constituir asunto mis intarciante al bien 
dé! Estado que á la convanienoia del per
sonal), la presenta Ley establece ana in
mediata y rápida sancién par| aquellos 
cuya salud decaiga, para los que sa mués 
íran resigado» m  los progresos da la 
lécnica militar, y para ios que con tiem- 
pp sufldanta de habar sido ascendidos no 
meradaron ese adelanto en ius carreras. 

Paro también ensancha la porción da 
escala m  que elegir, pues ampliándola 
del tércio á la mitad, considera sufioien- 

esta condicién, toda vez que al ascenso 
i t  los Genarales y Coroneles no es la

oonseonencii del concepto merecido so
lamente en estos empleos, sino de! que 
vienen acreditando los OflQífles m  el 
transcurso da su carrera j  m  ooiflrms j  
consplída en @1 ejeraicií) de les mandos 
de Cuerpo y de los de las Brigadas y Di* 
visiones.

El Ministro que suscribe eftima abso
lutamente necesaria la implantación de 
estaléy como b p e  de una reorginlza- 
ción del E]|railo en la que los racúrsos 
del prpsupuéito sa áíslHbujan y encau
cen de manera que permitan el manteni
miento de eíeotivoi de tropas eficaz para 
sn instrncción; la dotación Sel material 
de guerra, cada día mis abundante, más 
complejo y más costoso; la ajiicudón de 
miniobras peridiicss; los ensayos de mo 
vilizacióii; las  escuelas prácticas; el 
adiastramíanto, m  fin, y preparación de 
un Ejército que, aunque reducido á la 
potencia económica d@i pais, sea iustru- 
manto seguro de su defensa y garantía 
cierta de la invioiabilidad del territorio.

En y isla de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Minisiros, previamen- 
te autorizado por B. M., S3 honra en so

meter fi la deliberación de las Corlas el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® La plantilla actual en Un 

empleos da Teniente general, General de 
división j  de brigada', se reduce en 10, 
20 y 40, respectivamente, quedando, por 
lo tanto, constituida provisionalmente 
en estos empleos poi;

Veinte Tenientes gsneralcs.
Cuarenta Generales da división.
Ochenta Ganerales de brigada.
Art, 2.® Los Ofldales generales pasa

rán á la Sección d@ Reserva á las edades 
sigulentei:

Los Tenientes generales á los seiantf 
y oeho años.

Los Genéi^alss de división á los sesen
ta y cinco.

Los Gdnerálas de brlgf.di, á los siicn- 
ta y dos.

Arl. 3.® Ei pase de los Oflcialei gene
rales i  la Sección da reserva con arreglo 
á las edades precsptuadas @n la presenta 
ley, se establecerá da una manera gra  ̂
dual en la forma siguiente:

EN EL AÑO DE Tenientes 
g e n e r a l e  a .

Generales de d i v i s i ó n .
Generales 

d e  b r i g  a d  a.

71afioi. 
70 ,fioi. 
69 .fio,. 
68áfioa.

67 años. 
66 .fio*, 
6&afioa 

»

65 años. 
64 años. 
63 años. 
62 años.

iqi7- i , . ! . . » * . . .  . . . .  .
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Arl, 4. Da las vacantes que por todos 
eoBcaptos se produzcan en el Estado Ma 
ypr Gperal desle la promulgación de 
esí^ ley, se amortizará al 59 por 100 den- 
Iro dé cáda empleo hasta llegar á obtener 
la plantilla provisional ci^da.

Arl. 5,® Se podrán utilizar los servi
cios da loi Ofloiaies geneipales de la Sec
ción de raierva en los destinos que se dc« 
termine y por el tienipo que hubieran
p )rmaneoldoe|i ac%p úcn airreilo á la 
ley hoy vigente.

Art, 6.® E! Ministro dé la Guerra qúe* 
da facultado para proponer ei ascenso de 
los Ofloiafes generales y Coroneles qae 
lo merezcan por su exéelonté concepto y 
brillantes servicios, siempre que los pro
puestos figuren en la primera mitad de 
la escala do su ciase.

Art. 7.® Igualmente estar^ facultado 
pira disponer él pase á la l^eeción de re

serva, de aquellos Oficiales generales que 
sin haber llegado al límite de edad esta
blecido por la presente ley, carezcan de 
las aplituiee fíilcis indlipensables para 
el mando activo de las tropas, presédicn- 
do á esta disposición un reipnocimiento 
faoaltalivo de) intcf etado.

También paiarán á la oitida Sección 
ds reserva los Generalei de diviaión y de 
brigada que figuren en el primer décimo 
de la escala, sieinpré que durante su per
manencia en él, hayap obtenido el ascen
so por eleosión otros más modernos en 
nümero igual al que épuiiitjaya la cuarta 
parte déla misma.

Arl. 8.® Los Jefes y Qfiéialfs de Infan- 
teriai Gibaileila, Arlillerla, {ngsnieros y 
Estado Mayor dc|#iáp de Péyteneicer ft la 
eaeala activa á las edades siguientes:

Coroneles á los oinoaénta y ocho años.

Comandantes á los cincuenta y cuatro.
Capitanes i  los cincaenta.
Primeros y segundos Tenientes i  ios 

cuarenta y cinco.
Art. 9.® El personal de Jefes y Oficia

les que á óonseeuencia de lo dispuesto 
en el artioalp anterior haya dejado de 
pertenecer á la eseala activa quedará en 
segunda situación, creada por esta ley 
con caráeter provisional, y en ella per
manecerá cpn el mismo empleo hasta 
cumplir la edad señalada para ei retiro, 
aereditándcseles ese tiempo para este 
efecto, asi como para las pensiones de la 
Orden de San Hermenegildo y derechos 
pasivoi.

Art. 10. Él pase á la segunda situación 
se verificará gradualmente en la forma 
que á continuación sa expresa:

LOS AÑOS DE

191 5............... .......................................... ...............
191 6...........................................................................
1 9 1 7 ... . . . . . . .  . ................... ......................... .........
1 9 1 S j  . . . i f . . . . . . . i . . . . . . . . . .
1 9 1 9 ......... . ...................................................... .
i a 2 0 . . . . . . . . . ........................................................................... ..

Coronelei. Tenientes 
Gór0 n é le s . Oomandtatef. Capitanef.

Primeros 
y s e g u n d o s  

Tenientes.

61 añCB. 
60 años. 
59 años. 
$8 a$os. 

>

»

59 años. 
58 años. 
57 años.
56 años.

'■ ■% ■

»

69 «fio,. 
68 aiio.. 
57 áños. 
56 afioi. 
55 afioa. 
54 afios.

55 años. 
54 añoft. 
53 años. 
52 años. 
51 años, 
50 años.

50 años. 
49 años. 
48 años. 
47 años. 
46 años. 
45 años.
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A lt  11. L€® J f s j  OSafalei que ea- 
de aptitud fídca para el manslo 

de íriípgg ó el émemptño da determlut- 
íIoB desfeos téauiooi ingresarán m  la 
segunda aituaoldii, é igualmente los Cj 
róñeles que figuren m  ©1 primer décimo 
de go esoalSi siempre que durante su p?r* 
manenda en él hsyan obtenido el as@eii« 
^0 por eleoddn otros más modernos en 
Eúiuero igual al que constituya ia déd- 
ma parle de su escala.

Lo  ̂Ĵ f̂es y Oficiales de la escala activa 
podrán solicitar el ptse á la segunda si* 
tuición, siendo facultad del Ministro el 
concederlo según k s  drcunstanalas del 
peticionarlo y Igs necesidades del ser
vicio,

Ar .̂ 12. Terminado ©1 período de cua
tro añoî j á partir de la promulgadón d© 
esta ley  ̂ Bíssgúti deslino de la segunda 
sitr acíon podrá ler desempeñado por Ja 
fas sii Oñd^lea de la escala activa.

Si una vez terminado dicho período no 
hubiese número bistanta da Jefes j  Ofi 
cíalas de segunda situadón para cnbrir 
el ccimpkto de ios destinos i  ella seña
lados, las vacantes serin ocupadas por 
personal de la ereala de raseras, y si en 
algún empleo de esta escala faltase, sa 
podrán proveer con Jófas y Oficiales r© 
tirados que voluntariamente lo soliciten.

Para regularizar l&s escalas de activo 
de los Jefes y Oñdalas durante los rcfa- 
ridcscualro anos, sa podrán amcrl.^zir 
k s  vücantes qua ocurran por pase á la 
segunda gituscién y por cualquier otro 
coi^captc, ó dar al ascenso el 25 y como 
máximum el 50 por 100, según las cir 
cuiistanciss de eicala á cseaía y empleos.

Aft 13, Las plantillss déficítivaá do 
íoi cuadros da activo i'a 'fijtíán an un 
p ro |8?3t;© da org.irifsaci6n, é igualmente 
cuanto conoiarne a! R u i Cuerpo d© Ala» 
feafdercs, Otrabinarcs, Guardia Ci?ilílU' 
t*iíid€*nok,Iat©rvsncián, Sanidad Militar, 
Cuerpo J urídioo, Veterinark, Equitación 
y Okro Ciitren^i-.

A'i'í. 14. Pára po !er alcanzir el iscen- 
so por aatigü dad será condición in lis- 
p@sí sable haber practicado en síi empleo 
el sarvido de mando de tropas durante 
dos tñcs, sia interrupción alguns.

Art. 15. Los Jefes y Oficiales con des
tino m  if gun it iituación tendrán asig
nado sueldo entero con los desoúcntóai 
reglamintarlos, pero sin percibo de gra 
tlfiilÓE alguna can cargo al presupuesto 
d© Guerra.

A?t. 16. Por ©1 Ministro de la Que 
rra £8 dictarán las disposicioiiids conve
nientes para el cumplimiento de esta ley, 
q redando defcgálai cuantas se dptngan 
á l.a migma,

Msddd, Sí de O itubre de 1914.-4AEÍ Mi
nistro de la Guerra, Ramón Echagü?.

!.•  H oY km bri 1 9 Í I Gacétfi m  8Ó5

ÍIISTEEIO DE M EIM
REALES DECRETOS 

Á propuefeít del Miüisíro de Marina, de 
acuerdo con Mi OoBsajc de Ministros, 

Vengo en autorizar al primero para que 
retire de !ai Cortes el proyecto de ley 
sobre coniinutción de las conttruc3iones 
navales y habilitación de los puertos mi 
litares á que se refiera Mi Reál Decreto 
de 29 de Abril da 1914. ^

Daio en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mi! novecientoi catorce»

láLFOHSO."
«! Miaistro «• Marlziii,

1

A propuesta del Ministro da Marina, de 
acuerdo con Mi Gonsejo de Minisfroa, 

Vengo en autorizar a! primero para que 
pregente á las Ooríes un nuevo proyecto 
de ley sobra continuación de las cons- 
truQctonei navales y habilitación de los 
puertos militares.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre do mil novecientos catoroa.

ALFONSa
mi Ministro d« Marina,

ÁGgasto Miranda,
iLáSCOBTIÜ

Los gr&vis acontesimientcs ocurridos 
en Europa con posterioridad á la presen
tación á las Ooríes de! proyecto de ley 
sobre consírucaiones navales, han dado 
lugar á enseñanzas, tanto en el orden po
lítico como en el profesional ó técnico, 
que úna brienlicióu hien^defini -
da en cutnto á la índole de núéslros ar- 
mimentoi marítimos, y que traen como 
GoniBcuencia inmediata la reforma da 
aquel proyecto.

La voluntad nacional se ha manifesta
do da manera alara y cxplfcita. El puebla 
español ántía desarrollar su propia r i 
queza, y para ello quiere permanecer ale- 
jido de las áctiiales luohis iiiternadona • 
lei¿ mánleniendo la integridad da su te
rritorio y el respeto á su personalidad y 
á su indepeudencia. Esta afirmación de
termina resueltamente la finalidad de los 
armamentos.

Por ótra parte, los incidentes ocurri
dos en la- guerra actualponen y a do ma- 
Bifiasto1a#«in importancia que por vir
tud dé rociMtes perfeCcionamionlos han 
aiqÚtrMo^ las hrmas submarinas o 
elementos de defensa de las costas aun 
cor tfa ataques de fuerzas navales muy 
snpéríoresi y ésta importancia no paede 
pasardnadvertida para España que tan- 
toapunlot vulnerablei presenta en sus 
eat^aiair y accidentadas costas. Queda 
todavía por averiguir él verdadero v^lor 
del acorazado actual; las armas podero 
sas que lo combaten determinarán tal 
vez su dsawparidón, ó quizis su pérfeC' 
eionamianto en proporciones qua es im
posible prever; pero lo que es indudable,

lú qui no almit© ya duda, es que el tor
pedo f k  mina mn ^im.m ©fisieiiimiS 
f n k  defaiisia d© Im costsg.

No 8©í í a por lo tinto prudente empren
der alora construcciones de grandes bu
ques, que seguramente han de sufrir en 
su estructura radicales tram^formaciones, 
pero es absolutamente indispensable y 
urgente proveernoi de aquellos elemen
tes de defensa, cuyo eficacia ha puesto de 
manifieito de modo evidente la realidad. 

Por estas considcraclonei, el Ministro 
que suscribe, con la autorización de Su 
Majestad, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á ia 
deliberación de las Ooríes el siguiente

I PROYECTO DE LBV

Artículo 1.̂  Gon el fin de dotar i  la 
Nación en breve plazo de les elementos 
de defensa marítima, absolutamente in 
dispensables para el mantenimiento de 
su autonomía y de la integridad de su 
territorio, se procederá por el Gobierno 
á contratar la ejacución d© las obris si
guientes, sujetándose á los precapíoi con • 
tenidos en la ley de 7 de Enero de 1908 
que no setn por la  presénte explícita
mente derogados:

Pesetas,

4 cruceros ripidos 60.000,000
6 cazatorpederos   30.000.000

28 sumergibles de los tipos 
y características que fija
rá el Ministerio de Marina, 
teniendo m  cuenta los ser
vicios á qu® sa destine cada 
una de las unidades ó gru
pos, incluyendo el mate
ria! necesario para salvi- 
mentoB y reparacionef.,. • 110,000.000 

3 osñoneros,. . . . . . . . . . . . . .  9.0000,00
18 buques para el cjereieio 

de la vigiltncia y la juris
dicción en las aguas lito
rales, dispuestos ademfs 
para el servido da mina
dores y del porte y carac- 
terísti cas apropiados á lá 
región en la que hayan de 
prestar sus servicios.. • .. 6.000.000

Minas automáticas y otras 
defensas submarinas.. . . .  9.000,000

Para previsión de k s  red i' 
floacfones que requiera la 
sum a de los v a lo ra s
aproximados de obras 
expresadas anterforménte; 
para material aéreo y e|e- 
(mdfin^de Pisas pb 
adquisición de material, 
no previstas y que sean, á 
jaldo del Gobierno, ur
gentes é indispensables 
para el progreso y eficacia 
del material ñoíinle  6,000.000

280.000.000

Loi valore  ̂ consignados son estima-



f í g c i n  á i  i í a a r i a . - - í m i » .  m t 1.® líoviem bre 1Ó14 %U

eiones.aproslmstd^i; Im  difaraiíslas po’ 
drin csompai^-trsa ámtfo  da Iñ mma. í^- 
fal de los eorrespondie'etei á Im obris, y 
la que resulísra en ésta, enbdrss oon et?* 
go á la última partida da 6,000 000 dapé- 
eetas.

Si halláadosa k s  Oorlsi oarraáai Im  
neaasidades Meionales 6 i t  svoluaióa de! 
matarial nm^ti áeíermiaascam en algúm 
momento la convenienefa de introdndr 
variadones en el programa antertors ei 
Gobierno qued^ autorizado para ©lio, iiu 
exaeder la dfm  del ooüta toftl, dando 
cuenta á Ii« Oor'ks tm  pronto camo és- 

reanuden ius sesionas. -
El Gobierno podrá eonaartar con ios 

contratistas aetualei la ejecucidn del todo 
ó parte de estas ccnitruedones, prorro
gando por el tiempo que m  eonsidere 
eonveniente para el perfacdonamiento 
délos Arsaimleg y ©1,daien^oldmlaato 
d© las induitdas relacionadas con ellos 
los contratos de casida vigerites é iníro- 
dudando en.é^tos I ti modlcaeiom^s que 
baya anous-j^ido It ©xperieneli, á ña de 
que en los contratos de obras, que htyau 
d© oelibrarsi ea ese tiempo queden iebi- 
dimente garantidos los intereses del Es
tado.

Eq caso de desaeu^rdo m  prooederi á 
celebrar nuevos contratos por medio de 
concursos, puliendo volver para ello, si 
fuese nesestrie, á la mano y tenencia de! 
Eitado, todos ó parte de los éstabled?' 
mientos cedidos A dichos ccmtratfstaa^ 
previa la rescfsidn total ó p trda l del 
contrato a ŝtua! por causa d$ utiiida i pú- 
blicf, á fin da que puedan empezarse in 
mediatamente íun coistruosiones por la 
presante L^y.

Para Isa obra» y qulsicionea de ma
terial que á juicio del Gobierno no con
venga ccnoertir con la entidad concesio
naria de loa Arsenales, se prooederá por 
concursos da proposietonas itbref.

El pago d© la cantidad á que ascienden 
estas obras se efeettiará en el plazo de 
ssis años, á partir del 1.® de Enero de 
1915, para lo cual se incluirá ©n cada uno 
de los presupuestos sucesivos la suma de 
86 millones df p^sats», desíiiiada exclu- 
sivamsnts á ísl objeto; además, en @1 da 
1915 se podrá disponer da la de 14 millo
nes de los ciéditos cons^gatdos m  el aa 
pftulo XIV, «Nuevas Ooustrucciona?», 
Esto no obaísnte, el Gobierno podrá ccn- 
certar la ejecuddn de aquéllas en nn 
plazo mis corto, an las condiciones eco- 
ndmioas que sa estipulen y aceptan por 
acuerdo del Oonsejo d a Ministros.

El Minisiro de Mtdna gestionará la 
má$ rápida i^piantaaión en España de 
la fabricación de ios elementos para es
tas coBstrncciones, con e! ñn de conse
guir, en cuanto sea posible, la naeiontli- 
ztción completa de las industrias con 
ellis relacionadas, con la sola excepción 
de los apara los patentados que finicamen
te pueden adquirirse de determinádei (a- 
lírioaptei.

Para lograr este ñn, el Gabiareo pro« 
pondrá á Ia$ Oortes maáiá&s de 
rácter económico que estime aecaiarias 
como coesecuanoia da aquellas gestiones.
' Los torpederos cuyo estado de c ó e s - 

truoción ó ds acopio de material lo per
mita, de los 24 consignados en la ley de 
7 da Enero d^ 1908, sarán suitltuídos por 
cazatorpederos dentro de! Import© con
venido con la Sociedad Eipañoia de 
Oonatrucción Naval.

A?t. 2.® ladipeaáienltmsntc de las 
obras cossignadai en ei arííéulo ante 
r io ry á e  las pendientas de ejacueién da 
la ley da 7 da Enero de 1908, párb isimal- 
tánaamente, se procederá con la mayor 
urgencia á contratar con una ó varias 
entidades, acreditadas en trabajos aM^ 
logos, la ejecución de las siguientes 
obras m  las bases navales y puertos de 
refugio, S0Í como la construcción dai 
m itedal ñ jtmnta qus se expresa á conti
nuación:

Ferrol,
Peseta».

I granDique para buques < 
t o n e l a j e . . . . . . .

Dragado de la dársena i  nua 
ve metros, y de la fosa á 
seis, y revestimiento de
loi taludes de ésta. .

Dlqua ñotaute para buques 
de pequeño tonelaje.. . . .  

Depósitos de petróleo con ^
su s a cce so r ia ^ .....................

Atricadercs en ei Arsenal y 
en La Gr&ña, vías, vago
netas, grúa tran sports ble, 
medios de amarre, tubo 
ría da agua, lluea telefó- 
nica y demás acoesoiios 
para muailes y aprovisió- 
namiento de buques..: . .  . 

Obras dé rep&rádóa ea la 
Sala de'Am try^troi"édL
flcios y diques..................

Ediñoio, taiierés y materiaí 
, de enseñanza pira la Es

cuela dé Lsganieros y ma
quinistas. . . . .......

Almacén para materiál aéreo. 
Arreglo de los váraderos de 

Puerto Ohico para mala' 
rial ñotaute y construc 
ción de un trabij adero cu 
bierto   .

800.000

1.000.000

500 000

fónica y demás aooesodcs 
para mueileg y ap.^ovisio- 
aamiento de baqáa^,.. . . ,  

Depósito de petróleo y
«brioi  .....................

Arreglo de talierep, ediñcics 
y diques, oaatral eléctrica 
y caminos da oomíiniaa- 
dón con los daparttmeu 
tos giiuaios fuera del ár-
genal.   ...........................

Almacén para material térso. 
Hábiiitaoidn dd  polígoso de 

Torragorda, eompreadisn- 
do vía apartadero, medios 
de transporte, plataforma, 
moñfajé, grúa y añrmado 
del terreno.^ ................

750.000

400.000

^00 000
W M i

100.000

3,243.000

500.000

1.782,000 
50 000

500.000
9.075.000

Cartagena.
Diqns para buques de gran 

íoneLja y ampliación da
la dámna.»            ....... .

Dragado de la dársena, corte 
de los ángulos salientes de 
la entrada, habilitación de 
muelias, vías, grfiatrans> 
portable, conducción de 
agua y demás aecegodoa 
para m u e U e s . ^ «. . . .  

Dársena para torpederos y
material ñotanta..............

Dique ñotaute para torpede
ros y servidos en el vara
dero de Santa Kosalía... . .  

Arreglo de los varaderos ac
tuales. • 0 • »"'m 

Depósitos de petróleo y ac-
eesorics............... .

Almacén para material aéreo. 
Transformación de los eiiñ- 

cioai antiguos; habilitación 
dé talísi^t" y eeiitral éléa- 
tr ic e u .^ r .... . . . . . . . . . . . .

Atfáéidero exterior.

1.650.000

1.500.000

1.000.000

100.000

500.000
50.000

1450.000 
400 000

6.850.000

3.903 000

F u erte s  de vefugio.
Para las h&bUit&dones 

rías m  los puertos que sa 
designen como d© rafuglo 
para torpedaros f  sumer
gibles. .

Para varaderos ñútanles. . . .
2.000.000
1800,000

CAdiz,
Dragado en los caños y ex

tracción de obitáculos su - 
mergidoa. . . . . . . . . . . .  •. .  •

Muelles de atraque, expro
piaciones, añrmádo del te
rreno en la orilla del Po
niente, v ías ,  vagonetas, 
g r ú a  transportable, me
dios de amarre, oondue  ̂
ñiúii de aguan, Unaa talUf

3.800.000

I M siterial ñotante.
3.000.000 . Tres grandes rsmoloadorea 

i dispuestos para salvamen-I to y maniobra de minas.* 2.000.000
i Dos remolcadores más pe- 
I queños ídem id. fd.. . . . . .  600.000
I Seis lanehas para remolque 
I de barcazas.«.«i#....!.** 300|(K)Q
I  Aljibes y barcazas para apro^
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V . . - « ■ F<iapeca&
v?i!onami€alo di ca^bSa, 
p9ir6l90, munioicnes, ate,. 1*575.000

Doi m&ahia ĵs ñotaates da 
100 tonal&das...................  1,000*000

5.475 000
BE8ÜMEN

Obras an F e rro l .      * 8.900 000
Idem ©n Cádiz  .......  9.075.000
Idem ©n Carísgeat..............  6.350.000
Idem en puertos de refugio. 8.800.000 
Material ñotante.................  5.475.000

28.600.000

Los diques de Ferrol y Cartsgeaa, ad 
como la ampliteión de la dársena de este 
último Arsenal, no se contratarán hasta 
que las enseñanzas deducidas da la gue< 
rra actual permitan determinar sus ca* 
racierísticas.

Los precios consignados son estimacio
nes aproximadas, y las diferencias se 
compensarán dentro de la suma total.

El importe total de las obras se satis* 
fgri en ieis años, por anualldaáas que se 
incluirán, previo acuerdo del Oonte|o de 
Minteos, en el preiupueito da gastos 
de! Eitado.

La adjudicación se verificiri por con
curso de propcsicioneslibres, que podrán 
comprender la totalidad ó parte da las 
obras^Bl Gobierno podrá acaptar libre
mente las que Cillme inás ventajosas ó 
rechazarlas todas, teniendo en cuenta la 
garantía que represente el postor por su 
crédito industrial y el plazo ofrecido 
para la ejecución y entregi de la obra.

Li habliitáción de local, talleres y ma
terial de enseñanza para la Escuela de 
Ingenieros y Maquinistas podrá ejecu
tarse total ó parcialmente por gestión 
directa y sin formalidades de concursó ó 
subasta.

Por el Ministerio de Fomento se dic
tarán las disposiciones necesarias para 
llevar hasta los arsenales las vías férreas 
de las tres bases navales, con la mayor 
urgencia, á fin de que puedan ser utili
zadas para facilitar las obras que com> 
prende esta ley, así como el dragado en 
les canales de acceso en los puertos co* 
merciaies,

Madrid, 30 de Octubre da 1914.=E1 Mi
nistro de Marina, Augusto Miranda.

i »E ESTADO
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado de su cargo D. Joaquín Oar 
si y Rivera, Cónsul da primera clase en 
Veraoruz, declarándole oessnt©, con d«- 
recho a! habar que por clasiñcaoión la 
corresponda.

Dado en Palacio á dieciséis dé Sep
tiembre de mil novecientos catorce.

.  . KU'QMi Ci.
El Ministro de Estado, , ___

En atención i  laiu clrcunslin@ia,i que 
concurren en D. Enfael da Oaiarci y Gil, 
Cóüiul da segunda ciüa m  Bilónica, 

Vengo en ascenderle á Oón§uI da pd- 
mera ciase y destinarle con esta catego
ría a! Consulado de la Nación en Vem- 
cruz; @n la intaligancia que eile nombra
miento corresponda al segundo turno del 
artículo 8 ° tí lulo 1.° de la ley Orgániea 
dalas Carreras diplomática, consular y 
de intérprates señala al ascenso por an
tigüedad entre loi funcionarios de la 
cliie.inferior inmidiat^.

Dado en Palacio i  primero de Octu
bre de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Salvador Bnáitz ü  Castro*

Confornie á lo dispuesto en les arfion
ios 59 y 66 de! Heglamento de la Carrera 
diplomática, y acoediendo á la insfancit 
de D. Luis de Silva y Farnindez de Cór- 
dova. Conde de Pía ia  Concha, Ministro 
PleigipotaBclsrio de primara clai©, pri
mer Inlroduolor da ■Embijadoras,

Vengo ©n deslarari© jubllmdo eom la 
clasiñosoióa que de deraaho lo correspon
da y ios honores d© Mi Embajador.

Dtáo m  Palacio á veintiocho da Oa- 
tubra á© mil novecientos cátoree.

61 Ministró de Estado,
Salrador Bermídez de Castro.

ALFONSO.

En atención á las drcunstancits que 
concurren en D* Emilio Heredia y Li ver- 
mora, Ministro Planipotendario da ge 
guada clase, Jefe de la Sección de Proto
colo y Ordenes del Ministerio da Estado 
y segundo Introductor de Embajadores, 

Vengo en nombrarle Enviado Exíraor- 
diñarlo y Ministro Plenipotenciario de 
primera elaie, primer lutroduotor de Em
bajadores.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos catorce^

ni Ministro de Bstado,
Sajiador Bermúdez de Castro.

ALFONSa

Tomando en consideración las circuns 
tancias que concurren en D. Manuel Mul
tado y Cortina, Mi Ministro Raiide^.t3 en 
Buoarestg Sofís y Belgrado, y en atahción 
á'nó'habsr funoiongrlo cesante de la ca- 
tagoríá inmedkta superior que tesgi io 
licitada la vuelta al servicio activo, 

Vengo en ascenderle á Eaviado Extra
ordinario y Ministro Pienipotancíiaña de 
segunda alase, disponiendo que continúe 
desempañando dieha Legtcién; en la in
teligencia áñ qis6 asít nombramiento co
rresponde al segundo turno que el ar
tículo 8.®, título 1.° d© la ley Orgánisa de 
las Carreras diplomática, consular y de 
intérpretes señala al ascenso por anti
güedad éntrelos funsionarioi dé la oíase 
Inferior inmodlatai

Dado m  Palacio á  vaintlfocho da Oc
tubre d© a l l  aovactantoi catorce,

ALFONSO, !
El Ministro de EstacI©, -. j
Salvador Bmádoz k  <

En afendési i  Iss drmi^mtandss que 
Qoniurren en D. Orlitóbai G^rcdt Loygc- 
rri y Murrleti, Duque d© VístfihermQsa, 
Secretarlo de primera clase en ©1 Miniís- 
terio de Estado,
■ Vengo en aidanderle á Mlnlitro R©ii- 
denle, y disponer qm  coa ei.ta calegoría 
y como Jtíú d© la Secdón de Pro Soso lo y 
Ordenes y segundo Introduoíor de Em- 
br-jadores, eoBílBÚe pre^ t̂ando íü.§ servi
cios ©n dicho Dapariamentc; en la inteíi- 
ganda á@ que este nombramiento corres
ponda al segundo turno que el arifeu- 
lo 8,® tí lulo 1.° de la ley Orgánica d© Its 
Osxraraa diplomática, consular y de in
térpretes señala ai ascenso por antigüe- 
did entre ioi funcionarios de la elagg in
ferior inmaáiat^.

Dado m  Palado á v©lnUoeho de Oatu- 
bra de mÜ novecientos catorce.

SI Ministro de Estado,
Salvaior Bsrnmáez de Castro.

ALFONSO^

En aisnolón á lai drcomtind'ás que 
concurren en D. Liíis S&kedo y Barreto, 
Secretario d@ íseguncls el̂ s® m  la Sscerón 
d© Mtfmecos m  el Mimsterio da Es
tado,

Vengo en agcand^rle i  Secreíado Se 
primera clig© y destinarle con esta cate
goría á  dicho Dcpartamarito; kn la tntali- 
genola de qu@ esto nombramiento corres
ponde si segunio turno que el arlíou- 
lo 8.®, título 1.° d@ la leí Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y d© in
térpretes señala si gsaenso por antigüe
dad entre los funcionados activos de la 
oíase inferior inmediati.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novaciintos eator-oe.

El Ministro de Estado,
Salvaior Bermúáez i

ALFONgq.

Esi aten oión i  úb ciranuitanolaa que 
couQurreis en D, Oditóbai García Loygo* 
rri y Muírieta, Duque de Visisharmoga, 
Ministro reddeñíe, Jefa de Sección m  el 
Ministerio de Estado, y  de conformidad 
con lo dispuesto en el Resl decreto de 22 
d© Agosto d© 1891,

Vengo m  nombrar!© Mlnkiro Beoreta- 
rio de las Be&lca Ordenes ile O^rlci III é 
Istbel la Católica y úniao d© la d© Dan?ts 
Noblei da la Reina Máda Lui^i,

Dudo en Fakelo i  ¥©kliocÍM  ̂de Oátu- 
br© de mil aovedantos catorce.

ALFONiO. :
61 Ministro S i Estftáo, ^
Sallador Bemúdez de Castro.

D00B
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illBTEM O  m M I A  Y JÜBTI®
EXPOSICION

SBÑOR: El Eaa! deoreto de 27 de AM l 
d® 3914 señaló eomo pksso pam la pnbli* 
cacióa de la nueva Eofarlil
'©1 de loa «qIs menes ilgufeatai á m  pro
mulgación. Esta praviaión de tiempo no 
ha podido tener efectiyidad por la oír' 
cungtancia de no haberse recibido toda» 
vía en este Ministerio algunos da ios la* 
formes e^igidcs por las  éispofelcionei 
vigentés á las Diputasiünes f  Audieneins 
T«rritodt!ei oomc¿ bs.i© p^m Im trab^foi 
de ia Direcdon Gmmñl ñe log Kegiilrog 
y del Notiriado.

Ello pone a! Minfjtro que suscrib© en 
la necesidad de someter á V. M, la pró
rroga del tiempo íñáhñdp, datermmán- 
dose en el adjunto proyecto dá decreto 
el di* üHimo dei año ©orrlasíe como tér
mino ptra qua la Dkeodón Gmmal de 
les Registros preponga la Dem^rotción 
en cuanto al número de Not&xks y lugar 
da ¡fesiásncia de k s  Noiaríoi. sin perjui
cio de los üitarior^s triuiites da que^^i- 
cha Dam^rcacién M áú mr obj.̂ iio antes 
de su dsSnitifa publicgci63.

La neseddtd denterjder tigusis raola- 
madonoi á& Juslida, derivadas dd men- 
eionado Real decreto de 27 óm Abril de 
1914, en cuanto á áeterminar el prome
dio anual de ínstíutnentoi púbIkof> que 
ieba servir da b&sa ííjtr oí número 
de Notarías ©a k s  pob'acionei mayores 
de 30.000 habiíinies; la CK^nveniencia de 
acoger dentro del criterio definido en ©1 
artkplp de squalia dispdslclóa las ex- 
eepciones de la regia gañera! q w  acoage- 
jea no aplicarse en su intagdJad en 
aquellas pobkcioms doüde la no reduc
ción ó el aumento dai r úaauo de Ndta- 
r íis  puedan afectar i¿ JuatiñeadámaBle 
al problema da la dajorosa subsiettnda 
dai Notario sin beneficio para el interés 
público; la oportunidad de aclarar ks 
Oondioioces exigidas á ios Notarios para 
las permutas, aconsejan los preceptos 
que integran al priisente decreto, que sin 
altemr en su cssneia io anteriormente 
dispuesto, deja p^rt el d^c^cto ñjando el 
lugar y número de las Notas fas la defl- 
nlilva r«^gu!acl5n del problema de las 
zonas notarialds y dei da las excedancias 
forzosas á la vista y con e^tu^io da las 
reclamaciones que se han suscita Jo y del 
interés debido ai público y al Notitíado.

Fundado en estas consideraeiones, el 
Ministro que suscriba tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad* 
Junto proyecto de decreta.

Madrid, 80 da Oatubr© d.9 1914.
SEÑOR:

A L. R. R  de Y. M., 
Edaardo Dato,

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia j  

Justiclfi

V©Pgoen iaofelar lo stgüiantc:
Articulo í.° 3a prorroga ©1 pla^o de 

seis meies qu9 eiBtableció el artículo 1,° 
del Real decreto da 27 d© Abril da 1914 
para ia publicteión da la Demarcación 
notada!. La Dlreeolón General de Ies Re- 
gkiroi f  dei Notariado propondrá antas 
dei día 31 de DIciambre próximo el pro» 
yecto de Damarcaolórá on cuanto a! núme
ro de Notiiíss y punto de residencia de 
lo» Nctarbs.

Art 2  ̂ Eí premeaio anual de instru» 
meatoi gúbiicoi á qm  se rtfiíre el ar
tículo 3,® áel E^tl áoqrato d© 27 á© Abril 
de 19145 m difidirá á los efectos da lo pre- 
■captutáo en dicho irííaulo por 600 en las 
pobkeionoi mayores da 80.000 habitantes 
ea m  térmiüG muaiaipal.segúael último 

oficial da poblácidn.,
No obita^ta lo diipuesto ©n las raglas 

d©I menoiontdo trtíoulo 8.® y en el pá- 
r. f j i5.nt@?ior̂  ai efasluarss la Demarca
ción podrá jiiilifloadameníe aumentarse 
5 disminuirle el número d® las Notarías 
que resultan, según dieha regla, cuando 
el aumo'ato 6 disminuclóii estén aconse
jados pof k s  @s,p09iáil©s circunstanciis de 
It -wiññ. econémict f  da It coníratasión 

úon M dscoroia. subMiten" 
ein del Nokrio.

Art. S.*" Ei número 5 ® del artículo 26 
d© áioho Real decreto, m  modifica ©n la 
farmt siguisntí:

«Que eiiiiBdo k  difarenda de edad sea 
mayor, el excaso de folios dai -protocolo 
dai Notario que mayor nümtro tenga, no 
pase del 30 por 100 dBl totaláa folios del 
protoaoio da nús^^emineíior, t

>P^ra hacer el cómputo pre.?eniilo en ' 
el párrafo anterior, se -tomtrási los tres ' 
año» últimos t.n q’m  ísi Notarías hayan i 
estado servMa^, entendiéndose así cuan- \ 
do lo hubiaran sido por nueva msses cada, j 
año, y aplicándose, en su casó, lo dlspues^ j 
to en el articulo 6.® del Eeal decreto de 
20 de Junio de 1912*» j

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil noveoientoi catorce.

M jro m m  l
11 Ministro de Gracia y Jastlda, |

E liK.rdo Dato. |

EXPOSICION
SEÑOR: Outedi , ha mueho, nuei- 

trosedffidos psniten'krios se hallaban 
©a las más deplorable® o-..ndicioRes, por 
su antigua e^tr ucium arquitectónica unos, 
por su estado ruinoso otros, y todos por 
el confuso y nocivo régimen á que la falta 
de espacio, 3a oarancia de higiene y la 
aglomeración de penados oonstrañían á 
imponer á la población reclusa. hub.lera 
sidOp m.ás que desacertado, quimirieo @1 
intento, da introd'^clr m  ellos lo  ̂meder* 
nos siatemafi que con gran éxito habían 
yá establecido, y desde entonces vienen 
aplicando loa pueblos más cultos de am- 
po« coutiuentes, pir« psidimilaal Qulpabk

y para defender á la sociedad contra lo^ 
ataques de la delinraen¿ ■ .-u

Aunque en los mieEtos se han
hecho reformas imr rites en la parte 
material y se har ^^lantado notables 
mejoras en el t  ^n, aún se hallan la 
mayor parte ? ’ ^do sustitución. Em* 
pero existen  ̂ que se han trsns-
foimado, eoi ' '.venes de Alcalá y 
los de adultr ̂   ̂  ̂ c^gcna, San Miguel
de VaiencI^ i k ^ i s a d o  en este úl- 
timo en ©  ̂  ̂  ̂ xisho U transfor®
mación . f  más completa*
De COIS 1 passdis eentu-»,
rlaa, lería más tardCj
posads t - j , angosto y da
ñoso ©neî  ' últimamente, se
h t converíiuo . moderna penitenciaría 
erigida de nueva planta sobre el solar 
ampliado del antiguo Inmueble, en la 
que sa sigue un régimen que nada tiene 
que envidiar á sus similares iel extran* 
jero y que puede competir con ellas con 
vantija.

Bi antes hubiera aparecido como ma
nifiesta quimérica la pretensión de traer 
á Buesircs confusos presidios el sistema 
de los ordesadci reformatorios, nacidos 
ea la América del Norte, hoy acusaría 
evidente dasidia no aplicarlf, sobre todo 
m  la prisión de Oeañs, que ha cambiado 
radictimeni©, qu© invitt á ©lio su acerta
do empkzgmiento, su prcximidad á Ma
drid y la facilidad que ofrece para qua la 
Admiüisíración Central pa inspeccione, 
qua teitimonfa con les resultados y4 ob
tenidos lo acertado qm  íué' ©I pensa
miento da trantformir la antigua cona- 
trucaiójs; lo jaitifleadas que m hiailan Jai 
sumas iüvertidas, y lo eficaces que han 
sido lo» Irsbajos hachos.

Aunque el ©lifisio os nuevo y el akta- 
ma que sa aplica qz moderno, tiene ea- 
ráotsr penitaaclario, que debey puede 
ser sustituido por el reformador, preso- 
niztdo por la ciencia y practicado por las 
nacionas más previsoras y adelanisd^^,

En la nuestra se ha atendido y  
atiende mucho, para clasificar á los pe
nados y dar destino S las prisiones, á la 
naturaleza de las penas, con lo cual se 
geaaralka la ejecución de éitas, perdien
do de vista ó ooIoMndo énlugar hti^lo se- 
oundarlo la iadivldaaUiación dal trata« 
m ento que han da recibir loa que las 
sufren, Y así como en un hospital m  
atienda mis qus á Its ©afarmeda les g 
la» pircuastanokg da los enfermos, en 
una prisión que, con acierto organizada 
y con competencia dirigida, puede con
vertirse en sauatorlo moral, deba aten
derse más qua á la pena á las odndioio- 
nes personales del penado*

Para operar con eficsiaia debe comen* 
mmB por hacer con lo^ r pables una ra« 
clona! selección. El p ¿o selectivo en 
esta orden está dan^v  ̂ .a todas partes loa 
más fructíferos y â á̂sfaotorios resulta* 
dos, porque en l i  masa total dedelin** 
cuentes^ tixintm m  pocos cQnsiderad.C|
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^omo inoorregible9, si bien aforiunai!a« 
mente, en número mnüho menor que los 
qna son reformables, j  reunir á unos f  á 
otros en un mismo redeto psnitencknq, 
es ponsr en rfeigo de pardéfia i  los que 
que pueden sal7arga. Da iqu! la Beeaii- 
dad d@ apüear': ©1 prinaipto S6leali¥o en 
la nu6Ta lastitudéu, ateiidienio en prl- 
mer término álu ©dad, á M duradón de 
las ecnñemn y- á los anteeedentfs nmMm  
de loa qm ingtmm m  ©llt.

A 1% edsd, porque ea fáaü riotlflaar k s 
teadendES vidadgg dd  hembra cuindo 
es joven, «orno m fádl modtñ^ar M di- 
reeeiéa del irbo! eu¡sndo tfens poeoi 
años; á la durac!óti de Im eondant^, per 
que ai son cortan, no ám  tiempo ptra 
que ©I tmtamiento raformaaor aatüa eon 
eficacia scb^a lo® qus h^n da r@eibirl@, 
y si son krgais porque dabilltti?. It gspe» 
Tmm  da obtener provecho de lo 
dido m  la Instiluddfi; i  ioi ant a c e te  las 
penalea, porque ú  s© trata de habituadci 
al delito f  refractarlos á In reforma, ©! 
suave régimen el© verámdfra tutela que 
en ella debe imperar, ^emiimívo f  mn- 
íortador prm  ios úhpmuto^ al trrepan- 
timient© y i  la enmienda, es
térll para los raindáenlai y m convertí- 
ría ©I estssbleosmlenio para áitos ©n pla« 
oenters j  §ilegr© residencia.

Hecha ía g©l6cdo?i á© en to is , dsba 
seguir sctussdo ©b a! funcionamiento 
del mismo @1 principio geleclivo, eitimp.- 
lando á Im rec!usoi mn la e^perinzg de 
mejorar m. siluaciés?, si observan buesr-a 
oonducti, j  eoníeniénSoIes con el tsmor 
de en5peor .̂rfa si es mslo m  proceder, 
Fara apreciirsu diipoalcídn y sus ten > 
dendf s Icdcii deben-pas^r por un perío,’ 
do de obssrvtdda y aseendar 6 descen
der de él. según  ̂m  comportimianto, 
otorgándoles en cada periodo ¡as recom
pensas que merezcan é Imponiéndolas 
las correcctonef á que m hsgan a^ree- 
dores.

Todo deba tender á vertir al pena
do negífgent© en obrero laborioso y á 
habituarle §1 gobierno d© lí mismo, y 
nada mejor para lograr este fia qu© ss* 
ñslarla una Ciutidad diaria para su man- 
tenimisnto, qu© sin aumentar ©I gasto 
que coasiona al Estado, s@ cambia la for- 
ma de Invcrelén y el modo de htcer uso 
del dispendio qua cau.ia mn  su alimea* 
taoiéa y vesIMc?. A mtm -ñmmiá'á&m 

' debe atender por sí mismo m  redu^idsi, 
como atendía enrbsrlad y eomohtbrá 
de atender cutmdo vuelvt A ser libre. La 
oantidaá que la Adminí^trá^ión le gcñt- 
1@, ha de ¡Imiisrie á lo que se entiende 
por rizén fisiológica y si traje penal de 
entrada. Lss m<ejbr(íi le  alim^attóión y 
de Vfstidü, dentro de lo permitido en un 
buen régimen, serin por mmíB. j  con 
gargo a! producto de su traba j a

La piedra anguhir da la ríformt á®l 
culpable eatodá TeMwñon ©i el trabajo 
productivo, f  el alimento más efi«iz pám 

reciidss énlíbiríad, ©s ía pogesión

y prietica de un oficio. Per eito, esa la 
Institución qii© m  proyeota, ha d© exia* 
lir variedad da industdas ©nsamlnidaa 
á la enseñanza prc^íasional, mis que á la 
obtención da rendlmlentoi. Liss einlida* 
das que pira el logro do mi ña m  iiivkr* 
tan, han de m t de r«saréi§iifes.ta i®garo, 
no sólo i¿  It parta moral, por lo qm  le- 
VMítñ el es ! u de la p̂ :vmnM lii 
ofoncda de m á sí miimi, íIeo en el
ordea eeon>̂ Hi 5C?r ím  reiíimde'ncia í̂ y 
los oomigiienta^ diipanclioi qm  h m iiñ  
de ©vitarse.

La m m ñm m  moralg necsgarlt ®e todas 
las pddoiiig, y la iileradi, nmmmññ 
también en lr.i de jóvanai f  da corlas 
cssdants, ie iispoEeit de un modo inex- 
cuiibl^, j  deben deiarrc Faris m  mmto 
sai posible en Ii nuwa laiítitEdéii, que 
@I Infrtsarito aspira i  que mídelo de 
m  clisa en nueitra Patria. I I  medio de- 
grailaiít© &n que htii vivido ’miiehoi ele 
loi issventindos qua puablan priaio- 
mm, ím ha cegado toda fuente y ks 
ha impeliio.á Ja comkfón del delito. 
ciilsferles prindplos ia  moTfúSMú pt?a 
con ellos @islar83©r su obscuro entenc^i- 
Eni®nto y deipert^i su aiu^meaf.d^. ^on- 
oiendj?, m  de ü unitario j
da mdiud'ble debar ’ jñm  lavintar 
a! ciído. Lt egeuelg, bien orgs^fziá& y 
con solicitud at©5idids, es i  !s vez piiu^d- 
pió j  complemento 6M taller^ î "empr© 
qm  la eni^ñ^Bsi t íó r te  d o lta  olajes 

m  práatka en ia® indui»
irlig, Biblioteca, i l  íafilitar libros i  
log raoIUf.ss, les p?opo;rdost bvlm mejoras 
amigos f  h?c3 mM labor le^ía, pero par- 
u m m n tñ f  bicBliíichirá en la póblaolóa 
pana!. De estos fáotorei no Bd puede prca-, 
©indir en un Eetableeimionto essnda!- 
menté reformador.

La prictica y la expadencia h in  da- 
mostrado en k s  lastituoioac® ©xtraBjersss 
Í 0 e-iti cksa, la importancia que entraña 
la ©lueiotón íísica, no sólo porque vlgo. 
rizsndo él cuerpo fortale^© e! espíritu 
sino además poique los ejeroido® earpo- 
ralei sacuden mi a! pecado k  perasa y la 
desirlk, i  lis que Iq indinan el ©sfresho 
radnto en que se muevej alejan no pocos 
padedmianlo^, corlan otros y evitan es- 
tancks m  las elicicts d© Im peBlte,üda 
rlgg. L'̂  iñBtrmú&ú. mililar en. Im prisio
nes es otro f ic te  dejnnegablc impr.rtan- 
dg. Aparte da los muchos que salen da 
l i i  bien regimentóte,piraiiigraiir ©a el 
Eiteito, y por Ul.mMio aseguran su 
íiubslgtendg; apante da tul •esim
melrusdón les aec^tumbra i  !t obedleE- 
Ck per hábito/i s’ér disdplkado.s, mis 
qise por coerdóa por Ccnv^ncimiento; f  
lás ©voludones e%les fj^rddos y ©I tm- 
bkht© m ilitár''q#  tu:pricllea pfóduee, 
lev^nífn ©1 efpfritu iaVfcduso.^ eierto 
modo i© hM̂ em oivklgr -su coMdieió-ji y la 
llevan i  wmuMmmQ mii- como soldada 
que como áiMBcmnU. Da tqm gvm  
c flte ia ’d© Ics’ejcrdciosgimniidleos y da 
la ips^ugo^n militar ©n p t t  cías© de

Establedmiantos, y que aparezcm como 
partes iritegriles de @u sistema y de su 
régimen,

Oon los ekmantos y facíorss indicados 
podrá tmnsfamfern© la aclual prisión 
de Ocañ;i ©n un Reformatorio de Adul
tos.

Enredado en las precatetes rizonsr^ 
el Miniitfo qua SH-icribe llena k  honra 
da someter á la apmbtcién de V ., M, ®1 
adjunto proiecl© de Bm íeii.

Midrid, 30 de Octubre de 19U.
SEÑOR:

A L. R . P . d a  M.,
Eduardo Dato.

DIORETO
0.>nformindome mn la propuesto por 

©I Mioiitfo á® Gr.sda |  Justicia, da 
aou??rdo con Mi Oons?j"a da Ministres,

Yersgo en desrclar lo siguiente:
Arlíaulo 1.̂  L i FrMón osntral da 

Oíaña m  transforma en Reformatorio 
de Adultos, con sujedón á las prescrip 
clones del presenta Decreto.

Arí. 2,° Isgí"a®aráü m  el Eefoma- 
torlc:

1.*̂ Los qm  hiysn de extinguir más 
da ^eli maJisg j  marios da mi% años y un 
á ít de con t e a ,  seislenolados por primara 
vez, qm  sean mayores do veinte años y 
qii9 no pmm  do treinta. ’

2.® Loe inít-mos de! Relormitorio de 
Jévens» da Alcalá de Han&res, que ha
brán de m t írggladados &1 de adultos 
da 0 :!aña ai cumplir veintitrés años de 
©da-d.

Ar^ 3.® SI fuer© destinado ai Rtfor- 
m ataio de Adultos algún individuo que 
no r®úm las ccnliciones fijadas en los 
dos números iol p m e te t©  artículo, ía 
Junta d© disciplíaa, por conducto del Di- 
reator de la Institución, lo pondrá en oo- 
nocimfento dé la Dlracdóa General d© 
Píision©^, en informe razonado, para 
que resuelva lo que eatlm©, procedente. 
Hasta tanto qua el Dentro directivo re* 
suelva, el penado ingresiará y permane
cerá en la prisión del pirlldo de Ocaña 
en concepto da transeúnte.

Arl. 4,̂  Ei régimen da la nueva inati- 
tudón g© 8 tq atará ai sistema de Refor 
matorios modernos, dándola todo el des
arrollo posible é introduciendo en el es
tablecimiento cuantas mejoras requiera 
ti  áeieíkvolvimianío del sistema y per
mitan Ies medios diiponibles.

Att. 5.̂  Ei tratamiento aplicable á loe 
ra.Jmos será eaeítclalmente reformador, 
íflguiéndos^s un eisítma grüdual de aa* 
cmmn y regregiones, fundado-en la con
ducta da los reslusos, CE ©i tr&bajc, m  lu 
eBS«ñauza, ©n k s  prácticas moralas, en" 
la eduoición ífiica j  en la instrucdión 
militar.

Arl.6® Fará @! rigfmca penitencia
rio y .fextmeiéii áñ fouámm  dentro de! 
Etformat;"i.rip, sa .dividirán éstas en loa 
tre^ péi-íodosí slguienteij:

Período de praparáeióu.
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Feríaio á§ aiea^io.
Periodo regrailda®
Arl. 7.® El período d© pmpmmáém m 

psiisrá ©n seldaj andará da tra^ i  míM 
mmen, y él raoliiso podrá áos
ve©es si mes eon psrioiíti di su faMIIa 
5 mn  ses tmigoig f  i 6 le-permitirá @iorî  
bir tras carlis en @! mismo tiempo.

Oüsndo la pmñ Impuesta sei lEíerlor 
§ ocho mes®̂ , ©i período da pr^ps^maléE 
se radneiri á Ii mmtñ  d© M @oii-
dona.

El período de p tssfi ea
vida da eomnüidtc!, dariri'© I tiempo 
que al realoio falta pi-ra ^isímplk Im 
enirtts partas da m  aoml^Ef, sa ie per  ̂
mitirá isomuniear nnu vas i  M iamaaa y 
esaribir al ©^ttiiior eínm va@as al mm.

El período da mgtmiém êrá- de tlaoupo 
indeflaido, j  di él saldrá ©I raaltsio s i t a 
do la JoiBta da diidpUsa lo ©itima pro
cedente, ^taadteado á l i  oondEot^ de 
aquél. La coniessiéa i© ©ommi-doiaioraei f  
ia aulorisadém pira eseriliir §n esta pe
ríodo, quedan á la pmámtB üiraisoíó.a de 
la referida Junta.

A esta último parfoáo p® rtoa»án  los 
reclusos que l&iyan dasaeudtdo de los 
oíros dos por desaplloidén f  loi que 
iiuíran eorraedonei diaolplinariti.

A rf8.® Los qu© M fm  ^^xlisiguido las 
tres euartia paites áe m  ^onám^ j  ob
servado n m  conduela InlaclitbleV f^i^* 
fin  á lo qua hasta ahora s© ha denomina* 
do cuarto período, al sólo efecto de pro* 
ponerles pira el beneñaio de la lib^riad 
eondioimial fstibleoida por la lej de 23 
de Julio del corriente año.

Los que h tjan  extinguida Iti tres aittf- 
tas parlas de su mMmM  y m  hallen en al 
período de ascenso, pero que no mareg 
can goaar da la libarla-i oondiciloatl, ni 
tampoco hajran dado motivo para que ia 
les descienda, conlinutrán m  dloho ter
cer período hasta que haja razonai qua 
lustiflquen cu propuesta para la expresa* 
da libertad, ó, ©n otro caso, hssia qui ex
tingan la condens, si no dan motivo para 

| qne s® les descienda de periodo,
Arí, 9.® Al ingresar un panado ©n ©1 

 ̂Reformatorio, m 1© filiará f  se 1© darin á 
' mnomr sui obitgadone®, los baneflaios 
J ofrecidos á la buena conducta y lai có- 
^rrcecionecectsblecidas al mal proceder; 

1© reconocerá el Médico, m  le ^feiísráy 
roríará el pelo, se bañará, se le ©ntregari 
<Jtraja penal, y será destinado al paríoio 
de observaeióris salvo ©i mno en que el 
Médico craa oonvanisnte la supresión del 
bailo, Ó 43iue deba ingresar en laenfar* 
merft,

Del período de obarvaoión pasarán al 
d® ascenso ó de regresión, según su con* 
áucta. E! mal comportamiento Un hará 
iescender ie  nn período a! iomadiato, ó 
psraxaaacer ©a csi áe* ragreslén ináefini- 
dam^nt©, m

Al t. 10. Les ascensos y descensos gra
duales se acordarán siempre por la Jun
ta de disciplina, así como la concesión de 
jretompeniai |r lc  aipUcac'ón da cibep«

c!©n» Bélo podrán, ©torggfie áiehoi m- 
j  ó imponerse las

©orracciones por la mismt Junta, s^lvo las 
' alrtbuciomes mmífmám á la Dlteación 
General. El, Dlraet^r del Bef-ormátorio 
queda fa^sultado para aliviar las correc
ciones F para Isváníi^r.áL m  mmn excep» 
clasalei; pero' m  áur cuenta i  la 
Junta ©n M primera i6f!Óo qm  celebre, 
y todos estos suatos m  eoBsigntriia m  la 
correspondie:Mle acti.

Art. 11. Las ríscompensas que podrán 
obtener los recluios por m  buena con* 
ducts,'serán Im dguientas;

1.® OoiB^siaadosidai orilei y escdiss 
en mayor número que el fijado t i  tratar 
d© los períoáüi da pa,nio

2.® Anmmo da uno á otro perício.
5.*' Aiimasiia de m  los 

trabijos j  iervlclo^.
4.* 0on?̂ 6i!o'£?.©i ixtmor-clioariis d© 

prendii de veiiir.
ó.* Pi-amios ©n metálico.
6.*, Donacdon áe harfamientai para @1 

trabajo y de libros roirealivoi j  de búa* 
-nalestnra.

7.® Ncmbramieato para los cargos da 
mayor coEfiinza é mejor retribuídof.

8.® Exención da ios i®rvMos meoini- 
coa de! Reformatorio.

Art. 12. LiS mvmQQÍomñ que podrá 
imponémlai por cometidas m  el 
Eitibladmianto, ñmín las ilguieiteg;

1.̂  Privación ia  comunicaciones ora
les y escritas.
, 2* Begraiiones de períodos.

8.̂  Multas qua nopoirin  exceder da 
10 pes^t^f.

IndimEizsaión de! impori© da los 
daños que ciiuiareií., .

5.® Dí:sVií!isióiidecargof.
6." OblIgcciÓE de ejeautir loi trabajos 

mis peaoioi.
7.® Prohibición d© tomar otro alimen

to o ue ©i rancho.
8.“ -Privación de asistir á los talleres, 

é ia etciisla y i  los asios d© racrao.
9.“ Eeclugión en calda por @1 tiempo 

que Si eitime neicsarlo.
10. Rcdu^dón del alimenío á pan y 

agua en días áltarnoi, por diez como má« 
ximum, oyenio ©I parecOT del Médico.

11. ' Oamisa de fuarz^ ú oiro medio de 
sujedón 6 S1 caioi d'-a Plantado contra los 
emplesdoi, d© i  los rsciuios é
de grave rebaldfi/qua haga temer fasda* 
dsmenta el quibmiilimlenlo del orden y 
de it  diidpliui..

Para la apJitiasfón da ©stis últfmss co- 
rrecoionsi, así como para su iuración, se 
oirá también el parscer del Médico, y de 
su aplictoión ce dará cuanta á la DIrso* 
General,

Art. 18. Túño% log rscMsoi eiferin 
obligidos i  trtbs'j^rj ya en laa industrias 
£abriie.i y ngúmim  y m  las eoiciilrue- 
eiones, ya ©n los servidos i©i Reforma* 
torio.'La ociosidad ha de comfegiilm© por 
todos los medios hasta doitem iia por 
pompleto de la Institución.

Lop talleros ea;istentes se ampliaráh en

todo lo poilMi, eoEBtriJ.f0Edo nuevos lo* 
cale®, f  m  la mayor variedad
de ináastxigg y que éstas se establezcan 
por el a*¿fiatsi¿íracién para
concluir con r-l ac»:trati.

En al t-.-rrerso qtvj hoy existe, realente* 
mente redueiáo á huerta, s© intansiñeará 
©1 euiüvv, f  Eráado adquirirá nuevas 
tiemii ptL ̂   ̂ í lm  agrarias el
d&bM© cr [ú f  de;lkar i  ellus el
.msjorBíJ-i ú a realnsog.

Art. 14 S cb.aaer d@ k s
i’sdo^trkf^ tente en be*
nefido des ¿?&,o e! fij primordial
que son allm Ivk -e p;;rs'?iuirg@, es ia en* 
gg;ñ>iímt i‘ñ ilüB k obreros, p^ra que
puedan ganar les medios da subsistencia 
a! volver i  lu vida libre.

L ti m m uU ^tm m  del E?ifarmtíorio, 
serán ciestinadti á ss-evialos del Estado, 
para apmveíhar- la baratum.de la mano 
de chm  jadiar la csmpetoncla á la in** 
indusiria libre.
• Art. 15. El, trabajo dd  r©clugci será 
rdmunera^.o, salvo ©i eaao'in qim ko eje
cuta por vía á© correativo, ^or causa de 
déstplkaalóni po^ psgo de multas é como 
mdsmnizadó^ da daños ocaiionados en 
el ©staMaolmianto.

L i remunertóón m  determlntrá aten
diendo á la conduela da! obrarog i  au 
destreza y a! periodo de la pena en qu© 
S3 enenantre.

Art. 16. Al terminar el telual contra
to de suministro da víveres, la ilimen- 
taaion de ios redEsoi correrá i  cargo de 
los mismos y h^bfin de satifacer su im
porta co'e ia cantidad qu© la Administra
ción central ios asigne y con lo que ga
nen con su trabajo.

Lo miimo habrán d© h^car en lo que 
respecta al vestido y al calzado, ixoepto 
las prendas que se les d^n á su ingreso, 
que serán iiempra de cuenta del Estado,

P^ra elpigo da los gastos d© comida, 
adqutiidén de prendas da vestir, de cal
zado y de los irifcuios y óbleles permiti
dos, sa seguirá un procedimiento Análo* 
go a! cstablecii!o para la mejora de ali
mentación j  comp£’t  de géneros en, el 
economato, pro.^uMndo por ©síoa me- 
dioi aproxtesr en lo posible ia vida del 
reoluio i  ia del obrero libre.

Af 1 17, Al som©tW.D á correo■»
oión álisiplinada, un la facilitará lo es-, 
triclamente nscsaitrio p^m iu  subsistan-' 
da. Elimporle ie  lo que t© le ladlite, 
ge le ctrgtrá á iu cuenta como partida 
negativa ó denla, qm  abonará cm  el 
proclusto da m  trabajo eutudo cambio 
de iitutción y pueda d^di^arse á éb y en 
otro caso será,do cirgo de la Aiminis* 
tradón.

Oaaudo la falts d® a.iistanda al ira* 
bajo responda á m m ^ no  imputable 
á k  diil Inte'osario, les gastoa
perán también úñ^mnM áe Isi Aáminia-' 
tración, y si up tratase á© ingreses en la 
enfermería por aoddentea del trabajo, 
se les abonará el jornal eoTOapondient# 
áeuofleio,
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Aii. 18- La Juníi. ia  áiidplmi. liará 
un ^álonlo dal ga^ío qm  rapre^e'att para 
el EiSt^do la éx tasiáii£* la  cada re- 
cLiso m  al csSabisdmi-into, por fMmm^ 
f iddi?, VBUtiño, calzado f  equipo; f  ta* 

j 0ÍÍ idj^D gasH  detemi-
-.a  ̂a e ^ í d a  •. fu lo io , p ro c e d a

:03S,r i  oedín Mnlmüo â !r̂ :̂ mi!á ea
011̂ "*̂  ̂ í .. >̂ '2) r-* ,|Taa
El m^íñMñfj, Jú mm.mrU^.rí i  la Dir®e- 
fíÊ .*G Su’ . .’5ra u :̂ Mtóoripi*oí5adé̂ íiiit9

Arí. i9, Lv*5 "Cí’ ris ŝ >"o podrlu teaer
dfeí?Fo 6F> m  poñm, L ti üí!vr5y.i&da:̂  q‘ia 
por io km coBOOpteo ies mtTm-'.pon '̂^m, Is^ 
Qmr':- "TiB'á. *-'eI R lor*
m t '̂1 ',ó?=  ̂%í;  ̂ ;î í, ?>?i lo Dolegvicriéü
tía •> ’* a io cois i^njr^dóo
á lia íL-̂ tpo,- ieB5r¿ê  ̂ q'as il^mu Aobie eite 
psrliapljr.

Arh ‘20. ctf’tldfede  ̂ aoríBlIlM
ráa ©11? m' « :- j  <m él m re* 
fciiijir^ lo q r k 5  ̂ afondo da
aborrog:^ j  «peculio do libra 
d é í i» .

Mí radiisD -HO po 
algiiua da iii oe 
m is m o  íOO s
por r̂ g;r Eí?í 3 if ñ: 
Is Jauto ái 4.3̂  
c o m u a te a r á  í l u D

roopo-.e?? p ^ ñ a  
> has ti im m  ññ al

A  ̂ .s?Im ' m m  
k a, t-c! ifr.j'o eaio lo 
eccdáct d e  R^^mo p a r a

la fmoluníúü oomspoii.áient€%
El peculio que más, redufo teugi. al 

adquirir Im libarttd ^oudidoaal, j  ú  no 
86 habiare haoho ac^rasdá  ̂á enta hm^ñ* 
eio, al alcalizar la ?lelHitÍ¥i?, la terá en
tregado, é m Iñ girará m  la íorma más 
edHTeiknta m It:gar ©n que riild i.

á s t  21. La a^ditancia á la eicuela airi 
obligatoria, hm  Elumnoi estirin ®gr‘iipa- 
á08 en secaioíissü', m gáñ m  gmáo de mg-

uscq at8Bdi; îiclo á iu ssoiik îitdo f  i l  ©foĉ  
lo q’a© BU lâ oliiríi pnsdi píodticisf ©n la 
pob^tciéB redufwO.. obras podrán
®©s?virBa reekaio®.

Airt, 25. MWMma faaüiltri loi li
broB qua se plclaoi pc=r f  por otros. 
Los p^áidc-  ̂n& h^rls a-dt quince ifas»
©n p3p6l-;vtí¿§3 ur.q̂ -ü f  %l
temiBtrdilí üsa^po q ’ ) ’ b t i  ptp^Ietts 
marque, i® libros á la bi*
blioísoa j  ®3 6
ehíiB píídlcloí?,, aleBál Báo i  lo  ̂ áBi^o^ di 
ios que lo bnMertn hachF* Loa emplea 
ém  podrán looor oo su?? f  Ion
cliiiCB e^i feos (.&■ 'h ^  6 d ó p t t l t ^ e o t o ^  
eamuaea, lo® libsco quo biyais pedido, 
todo, el llampo que h.s pap^klai mar
quen.

Del ner-^kím án fMñúUm. e itir i  
g ,̂do ol Miailro áñim'^md.éñ prií^^fia.

Art 26< Ik '̂Oro.' i j 'r 'o  m litrá 
mr. If tr»\o r  ̂ toáo el
dê ’O'̂ o T ‘ jsJ.r-i?i'o3do sa
car d «y; -̂-q G^p llln dirigirá
con fram*!'' oí x  ̂ âb i  ̂ la p&biiaife 
r-c’vB.; 7̂̂' \^ & á k'. ^' f ntm que no 

Bsr que i iSii=r o u  ^nf r*'* .ó y á losi no
©p.fírrmoi  ̂ o h? i ’A‘ í' ô ní̂ 'Btos
el . «. s -'e. uá piiMi, y,
an scfi 0.6 teomosñtrá á Ies di
furíto3 hisia i t  puertt exterici-r iel asía* 
tibl^almlento.

Arl. 27. II  Milico, atlamás de sos vi- 
sitsi diarias 4 la ©lifarmeda, las practi
cará 6E lag QBÍAm da liálimiaBlof ©a las 
da ©arrecié.?! dlsclplianria, Is formando 
de m  mBultñúQ áí Director y á la Junta 
da áiialpiiai @e Ioí cííOs em qua ©rea 
qm  dsbei^ mm^ízámn ilehsíi ©círreaaio 
neSj Bíñ per¡m&io d© m pmámt^ j  naca*

t?ucd5'n y capi&cldaB'; It enteñanza btbrá 
de m f sn todo o&so es^ndalm^ata práa- 
íl^t, adacu&da á ia iateligenda de loi In- 
dividuci da cada iesaldn f  enciminada 
á praparsrks lo mejor posible p^m qua 

. pne^dan uiillztrla mn  pro¥eciio al i.allr 
en libertad, tanidndoes c®nta lasosu* 
pasiGBi@i‘á que se dadi^tran sntm  d© de* 
íinqnlr y á lai qúa piensen dedicarse al 
ser libras,

Art. 22. Los domingos m darán con
ferencias morales j  de recreativa ins 
íracalón por los fanciouarlós del Riífor- 
matorio y por Im personas extrañas al 
ínfimo que deseen mopmnT por tan eñ* 
ciz f  pfausib!© madio á la rí^dencidM de! 
cu p̂ bb% previa la oportuna autoriza- 
eim, m  estd ültimo caso, de la Dlreccidn 
G^HoriI dePitMones.

Art. 23. Gada tres meses se celebrarán 
exámenes, á los que asistirá la Junta do 
átsdplina, presidida por el Director. 
Guando á dichos exámenes concurran 
otrcí^ funcionarios del ramo de Prisiones 
pov díijbareida su cargo ú de oíra^ de* 
^ 0 íiáeacka oñokloi, ocupará la pr@sí« 
densim ©I de más s&tegoiíá.

Art. 24. La biblioteca será provista 
dei mayor número d@ obr^s d© y
de recreo, previo exmmn ñ^ U 3mM ño 
^•eipltaai qm  autorSzirá o iu

sarit d'lidpliim. Ykit:árá hsiifJcimí^ las 
dütintai dapBudaBsIas p̂ r«̂  :i.;;i'^aiar sus 
contí l̂cioEiei htgfónici^, j  @1 esonomaío 
para examinar al estado d© los géneros, 
j  dal Jaldo qEe dafi ñmntñ al Di
rector f  i  la Juiiti, proponiendo lai me 
joris f  metidas que sets proaí^dantes y 
y ftctibl©.̂ «

Para el aseo personal y k  higiene de 
les recluios, m  establecará na departa 
manto de baños, que estará á curgo del 
Médico, Además del baño que ha de to
mar cada recluso á su ingraso en el Re
formatorio, habrá de báñarse, por lo me
nos, dos veces al mes ámá® Julio á Octu- 
brá,y Ena, sambióa par lo m^nas, en io» 
demás meses.

Art. 28. Se habilifari tan pronto como 
sea posible un local dMtieaio á gimna
sio, y se le dotará de loi medios más in- 
¿Hspénsablea para la educación física y 
para dar á los reciusoi robusta complé^ 
xión que cure ó evita los padecimientos 
dimanados de la falta de ejercicio y re
duzca en iq poiiMe ©I númsro estan
cias en la énfém.ar!i.

La clis© de In m t á  obligaloiria,
excapto ptri^ q n m  bó ík-biia eon*
ciirirff pB r p m m k p ñ . ^ k :

A ñ ,  2J , b . ..fe i - : ,  h k :> á  
initfasoAO-  ̂ B ii n.%»

I ímmiñn halkrá á a^rgo da un Jefe d
Oii.kl áal Ejémito. Loî  ©lam^iios fe prac
ticarán wa dfvi á !i eamisia, por lo ma- 
BOi. B,ari,pte loi 0 |a?cldoi ondeará m  el 
campo 1.1.6 Insirucaión la bandera nacio
nal; la b^,n(li da müiiaa tiistirá á dichos 
-•'jardsioi, y por todos ios m siioi se pro- 
cnr :̂rá a vivir m  loi realpso» el sentí- 
miento d« Ii palda.

Art. 80, Lt direcrdón de !o« distintos 
servicies f  tr&b-ijos »a hallará siempre á 
oi.rgo do lo  ̂ftmcíio.narioi dei Eaformato- 

J^'f ú Oi-sltl del Elérsito, la Ina» 
v'UfeJ-íi dei Arquitecto 6 ipar©-
laáor, lo 6Cii§©nil.@Bt6 á coBitB̂ ucofonaa* y 

L ij ¥  fe,£4M*feV" fea ia!l6s% perito» fgtíco* 
k,ú f  cVí:̂ á̂\ 0  i;p e^ioi que m  nombran, 

s r̂ b̂*|>ri p7M que B^mi deilgaado».
ea Im j  ©jÁ-cuttr

’lIchoM jii, íu Jrrati de dkaiplma 
á w  mmn nesesi.-
'•kr> to á íh caBíiufeit y á ana 

kfo j  " y degtimf-
ií s el D.í/cCí r  ̂ h.f b.̂ á d© díĵ r 
cmmtn i  M JEUta do esti-luolonei.

Asi 81. Lñ ptfte A m  m da los sarvi* 
fe tab^ifei pertaneserá á los fuuaio* 

5 njrImáím- encargados de loa 
m.Umi , jbt It álimiáén íM régimen y 
'k ¿íi V/II i de I b. pcb-ación reoUisa 
en tefes mn aapsndeücki, así como la 
disfelpliiia da! personal, corresponderán 
al Director d^I Reformatorio, coa arreglo 
á la legislacién vigente.

Art. 32. Li da dkdpiina a^or»
dirá k s  horas m  que hmi de ejecutarse 
los servicios y y k s  con§igB,ará
©n un ©uairo que ñjará en el sitio mis 
conveniei^te p«ra podar cor^sultarle.

Art. 83. .En Im eaidis y en isi demás 
dape'idea.ola» m  que ge hslien lo  ̂raelu- 
soi, m fijrtrán ausdros impreco® que ex- 
préiíiíáa los bmafidoi que puedan al- 
Gmmw por su buena conducta, y las co- 
rrcoeiones á qm  serán sometidos por su 
m^I comportamiento.

Art, 84. El Mmisiro de Grada y Jus
ticia y el Director general da Prisionesi 
©n su casa, dictarán las disposiciones que 
úmsn necesarias para la más exacta apli
cación d^i presente Decreto, quedando 
derogadas que al mismo sa opongan* 

Artículo tmnsitorio. La Dirección Gé
nero! da Prisiones dispondrá io más con
veníante para trasladar io antes que sea 
yc>Éibl6 á ím  panados que no deban per- 
manaeer en el Reformatorio de Adultos 
de Ocaña, desttnándoidi á Isa prisiones 
que por sus oonden&s Ies correspondan, 
á ñu de que solamente queden en la nue
va Insliludón loi que reúnan las condi
ciones determinadas en los dos núme
ros del artículo 2.̂  del presente Decreto, 
y pueda aplicarse en ella con la mayor 
pureza y eñcaeia el sistema reformador 
que por el mismo se establece,

m  Palacio i  ^idnta de Qctnbrq 
da mli nmmimnkm

£] Mlüláilvü úa QmiM  y .
fóa r'ia 0;.k,
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M f i m i
 ̂ Dios ^
I drM. 31 üñO  ̂ ^

EEÁL DEOEETO 
Y^ago m. dijpojaer c|ua el Andltosr ga* 

n@rsl io Bjéraito D. FrM?eiiOO Zmhmiú 
f  Femknász pt®a á situtaion ia  raservi, 
por Mbsr cumplido la edad qua^detai?- 
miixa ai afüoixio 36 d© li  la j da 29 da No
viembre de 1878.

Dado ©E Palacio á traiiata y uno de Os- 
íubre da mi! moYiaieiiloi mtovm.

El Ministro de la Guerra,
Ramón Ecliagiie.

m  i m o

REAL OEDEU 
Exorno. S?.: Ea atenoidn al liitarés qu@ 

su conocimiento reviile p^ra lo^ súbdi
tos españolar, ím puesto da mani- 
fiasto lo Biameirogo de k i  coninlías diri
gidas á ©it0 Ministerio^

S. M, oí Bey (q. D. g.| lin' ta îndo á Men 
diiponer qiie sa proaedtú pciQlio^r en-M 
G ach a  de Madeid la-s diiposicioEes so- 
br@ moratorias m  div^^rsos pal-
S6i coa 'motivo da la gaerra actaül, de 
que’taag^ ñ vsya tenieado aotids este 
Dapirtamento,

De Eail ordaa io digo á Y. 1, pan  nu 
coaooimieato j  oímtou qaa se expresan.

L rm ^o ^  aion. Mf-« 
i9i4.

 ̂ \  ÜÉ3 DE LIMA
SañorSub^ oíc. i - rs sato MMaísíie.

iíi.IIIETIIIO  PE m  í JüffiEIA
.KEALOEDEH ,

B. M, el Bey (q. D. g.) h t teaiio i  bien 
disponer qu® la Oomidóa nombrada por 
Rse! orden de 7 JeIío último pira es
tudiar j  proponer la raíormi de loi Aran- 
ee^as rigentes d>s los Ssoretiirra jatidt* 
lei f  Frasüradorsfj extienda m comalido 
á U r6dac?ciéi3 da wa prof ecto gm$ml da 
reforma áa ArisBĈ iâ  ptm ios
negodas dvilei cam prenda á todos 
loi fdfídoiitóoi que en la Admieiitra- 
clon da jaitioia perciban dsreeíiog de 
Aratieal, f  qna ia i-mplfa por gllo el nú
mero da los Individuos qm  oom.pon© di- 
cbi Oomisién con D. Andrés Tornos j  
Aloaio, Mi>i!itrado de! Tdbnní^i Supre
mo, qn© nmá Fragideista á© la misma; 
D. Jorge Manf-^ ĵs Eniz, Sacretario de 
B'MÍm de dicho Tdbtmsi Stiprame, y dea 
Eamoii A if orfes Ttluée, Ssarettrio ia  Sala 
i e  la  A u  íim m.^%  da Mad?lí!, ' .

Da Raal orden lo digo á Y. I. p ir t  m  
eonodmiento y demis ©festoi. Pios guar
de á V. I. machos años. Madrid* 81 d© Os- 
tuhm  da 19i4o

DATO,
Señor Subsecretario ia  este MiniileriOg

i i l f l l l l  I I  M  0Ü IIE I
REALES ÓKDENEi ’ 

Exfimo, 8r.; Hallándose juitlñoado que 
ím  mdividuGS qm  se raladonan á oon- 
tíM^ciéjis psrteneaienteg á loi reempla* 
zos que se indican, están comprendidos ea 
®1 grtíoulo 284 de la vigente ley de Reslu** 
íamtentOg

El Eey Cq- g,) S0  ha servido dispo» 
nar que ie dcwuelvan á los interesados 
Im c^ntiitdas que ingresaren pura re
ducir el tiempo de servicio en filag, s©gúa 
carlai de pago expedidas en Im fechasi 
con lo  ̂ BÚmeroi y por Iig Delegaeionea 
da Hsdená^ que gn la citada relaoidn se, 
expresan, como igualmente la iuma que 
debe î er reintegrada, la cual pereibirá 
«I individuo qu© hko @1 deposilo 6 la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previene ©I miímhi 189 del Regla" 
mentó dictado para la ejeeudón d@ la ley 
ds 11 da Julio d® 1885, moáiñcada por la 
de 21 da Agosto de 1896.

De Eetl orden lo digo á V. E, para 
su ccmcaimiento y demás efectos. Dios 
guarda i  Y. E, muchos años, Madrídg 26 
ái Octubre de 1914,

EOHAGÜl, 
Señores Oapitanes generales d© la l.*' f  

2,*' Regiones.

E^ímMn qm m eiim.

NOMBRES
£5]g LOñ ESSCI.ÜYAÍ

Luis Cerveró Lteort............
Miguel Montero Prieto.. . . .  
ViotcrisEO Alonso Banz... . .  
Pedro Hornaaz V?„rgs s . , , . .
Agapito HIñón Melgar........
Jofé Ramos López,. ......... .
Arturo Skvent BitssoDS... . .  
Mariano Julián Fernández 

L^ón j  Gregorio.......

Juan Pedro Naranjo Arroyo. 
Joié Navarro Nfevurro... . . .
Leopoldo HerrerM Gallego.. 
Lué%s de la Oruz Oortijo....

Mtnucl Rivera Carrasco.. . .

Padro Jiménez Herrer̂ »̂......
Frariclsco Gusj^rdO 'F á jtr  

do y Guajirdo-F^jtrdo... 
José Roldán Roldán,. 
Anionic/ Oonatáa Guerrero,. 
Fernando del Obarco Hor 

q u a s . o . . .  V,. . . . . . .
Manuel Oct^^ Martínez,.. .  
Jogé Lk-beil de- k  Tiirddtd. 
Emilio Fárez Moliño

va
O
M

PUNTO 
BSSI Q üS  PUESON ALISTADOS

ZONA
WEQB.jk

MÚMBEO
de

Delegación 
de H a c i e n d a  

qne 
espidió 

la
sarta de pago.

Qi

i
S Aj^untamienlo. Provincia,

CE !!<& 

OABTA DE F8GKS

la carta 
da 

pago.

1914 MtdrM.......... Midrid.*. . . . Madrid . • . 27 Enero 1914. 
19 ídem 1914..

38 Madrid... •
1914 Idem.............. Idem.......... Jatafe,. . . . . . 1.139

170
140
99

221
154

496

Idetí?.,.................
Idem.. ••••..1914 BuitragOe.. . . . lí^em............ Ma^irid,.. . . . 14 Febro, 1914. 

13 ídem 1914..1914 Madrid....... .. Idem . . . . . . Jetaíe. .«••.. Idem,.
1914 Idem.............. Idem............ Madrid........ 5 Enero 1914. Idem.. •••••.
1918 Idem ,............. Idem,, . , . . . . Idem,. . . . .• • 14 Febro, 1913 Idem*.. • . I • .
1914 Idem .. ........... Idem......... . Idem,.. . . . . 4 ídem 1914,. 

26 Enero 1914.

Idem,,. •.. • •
1914 B e lv ís  de It 

Ja ra .......... Tokdo.. . . . . Toledo.. . . . . Toledo.........
1914 Lt Solant. . . . Olud#.d KeaK Ciudad Real. 30 ídem 1914.. 619 Giüáad Rea!.
1913 Socuéllamos.. Idem............ Idem . . . . . . . 6 Febro. 1913. 302 Madrid.... ..
1914 Barguillo».,.. Bilis joz....... B id ijoz...,. 28 Enero 1914. 140 Badajoz.. • ..
1914 Yüianu^va de 

la Serena... Idem ....... .. Idem 30 ídem 1914..

13 Febro. 1914 
24 Enero 1914.
9 ídem 1914..

169
814

Idem. .*«.••.
1914 Arroyo d© S^id 

Serváu........ Idem............ Idf m Id^m.. . . . . . .
1914 Sevilla........... Savillie........ S'^viila « i 660 Ssvilla,. . . . .
1914 Idem.............. Idem ,... . . . . Idem., ......... 273 Idem. í . . . . . .
1918 Rute. . .• « . . . . Córáobi...... Córdoba. . . .  

G rantda.. . .
31 ídem 19! 3,. 
13 Febro, 1914.

109
27

Córdobi.. . . .
1914 M étdi,.......... G nnada . . . . Granada... .
1914 G rautdi.. . . . . Idem.......... . Id-í?iP . . . . . . 22 Enero 1914. 337 Id?%m..................
1914 Abla. ............ AIc:D0?Í3« o . « , álíiiiei-fs,,. , . 

Hiicdvs
13 1914, = 86

306
4 i 0'?*í§,.«0.

19Í3 Isla Cristi re t.,, H selva,,. o,.. 13 Febro. 1913. Huelva
1913 Rosal de la 

" Frontera..,. Idem........ Idem.. 12 ídem 1913,. 196 Idem,#. •. r«.

Bum& qae dabi ser ruiu£e« 
grada.

P6Bdt8S«

500
500
500
500
500
500
500

1.000
1.000

500
1.000

500

500
500

1.000
1.000

500

500
500

1.000

500
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Examo, Sí\ : 'WkM 8í r¿ 4 -i  ̂ u ?r-
s5 Y. E. á ©m Mifúñí^tíú m  S ñ^l
tai!,' püK* M"ap.a§I fer,ftlo
hom^i í df« íÍ3
c & lí'“ s.--d Je u.’* oOO

 ̂ 5e l%u 1.000 exorno
I  ̂ ir'  ̂ T ’ ‘ ^
 ̂ L 1 i f i

(v.ri^*c a' '
eOa (Vn Cd ẑ,  ̂ í '
fean^fídcs i’.fí.; íi.̂ . fc.i •̂'ílIiÍO 2/1 dt,í X?i Yí^ví:1b.I;í
da RsalEtaiiileBíí?,

Ei Es¥ (q, D, g-), !ii isr^íido dOsjO'̂  
q?i0 de 1,OC50 p^/‘ / : /i >

6 .H !t Dak,'\vi->i :.. 11')’' '. Iz. Jo ír‘ o 
de B^'kJ n, r 5G0,

r r s8p y n ir   ̂ á¡̂  psígo
ro 121, fifg  B 21 il - ü . . k' r ik l,
a^eds^nd î 000 v6̂ ií:tí*
tm tí  ̂?i ‘w qu^ n-ñ .ln
el ^jiímlo 208 d;̂  Is írísrld t Oeh.kíX‘ 
do pa^dbk’ h.i' a i ir k g i  =¿r :/, ?- Oj. "x vi :a'io 
q^a efaetué e! ñer^tnlío (b L íg.cO-
derida ©n fca%r,v? ::■ v̂ O: 1 -'i'p -:: -"' <s.I 
aütf^efo 189 d0 l Evgkiiieiito dkkdo para 
Ja eJasuolóE áa la leg de Rovlatsm 
de 11 da Jeito de 188 
de 21 áe A g f i íc  :y9tl 

Da EeiíV.ítv^. 0  ̂ k j .  E
gil @onoaimie3it*" 0  'Vk  ̂ Dvor
.gn^fde i  Y. E. £¡1.3* M^OrM, 29
di OíSÍEb̂ a da 1914. '

mGHA,am
Baños* Oipitin genera! da li s@gniicii Be- 

gidB.

Ixamo, Br.s Ylgfa la is i te a i t  qn-a Y. E, 
mmñ á este Mlnkteilo m  10 del ma^ 
tmj, promcYíái poji-; el '^oldsílo ^el Ka- 
gtmteistc lofitEteríji de Gá'reMfmo, bÜ'

' mero 43, HamoE Bekiistagolfoitit L?.e« 
daluoe, an solMtiid de qtie la s^an de- 
TO§lías 1.500 pggafa  ̂á i las 2.000 qaa iii' 
gretó por los tres pltsos para M T©ñm- 
clon daí tiempo d® ierdoio ©n ñtaí*,. por 
tener QcmoMiáoi les binefioiog áal t?'tí .m- 
lo 271 de ItTlgenta lej de Keolut amiento, 

11 B ey  (q. D. g ) ss lis servido disponer 
qisê íde ías 2.000 pmttun dapoiitaáiig m  I 

. Dalegadóai de Heaieiids da U pro^malt 
do Yisaajra sa dafiselv^n 1.500, obrr^ipos.- 
dientei i  Im m ttm  di .pigo tiúm&ton 101 
Y281, exp©diiig ©n 8  do ágoslodo 1913 f  
12 de Septiembre ú:tim*p, quedando satiS' 
fucilo Qón lis 500 @1 k t d  do la
iSEola militir que mñ$.m ©! artíaislo 268 
da la referida iejr, deMoB.do ptrolblr i i  
iaáieada mm^ al iádhlduo quñ efeotud  ̂
el depósito 6 la persona tpoíler^da e>3 , 
forma lega!, según dispone el arif.-sulb 
189 dai .Reglamento diotado ptra la 
ouaíón da la U f da Esclistamieiito da l i  
da Julio de 1885, modiñ^^ada por la de 21 
i 0 Agosito de 1896* ' "

Be Eeri cTém lo el f  ^ ¥. E. %u
oonGdmiento j  áein'd '".v. Dlog 
da 1 Y, E, mufehoi rf?M. 29
OalEbra de 1911,

lOHAGfH.
^í:ñor C ip ílli gmeral de la Re*

glóñ,

Exorno. Br.; Ykiia M hi^duarm qiia 
®5 Y. E. á eate Miatiteiio en 9 del. mes 
ac tissi prcMoviis pof! ^om Yifo^ 
sríti ro iú 1% C©ma?sdsin$ia de Baraalc.»

5 i 0 qn.̂  devasilti
Im. SOO vüc-evr̂ .® q îa violto sm !,v Déla-
g.vík.ti B.v:íz Mm. k¡ el.kc!s proYk-
©iví, vvgv,;i Gvck ka vago oú îiS.ro 883. ri:= 
pvvklv 12 c!v F-0]uV:ro ña 191 k
le k e d m q  i k- r* '’̂ í"83í  ̂ co ñ.vvs 
evinv a k ' a l v  a* da di-
año vHo,

Ei Eeít %  D. gJktvíi^iiiodo ee m m m  
Jú p^m-mráo m. !a Iv-v! o^cñm mrmU¿^

’ V k iOt'1% ;d , dil, 89),
fea vvrvHo rovólter q^e sr ieviivlvs^ji k j  
500 p fs-ívs ds rvfevpnoia, !vs 
d h h ñ  d  fáád ídun  q m  eí-mtuú o! dvpftslto 

>: -01 'H - f Tino ?c¿ %
mgañ «japvKv o! avlfvíiio 1.89 ded E^gm  ̂
üEVoto d k fed o  pvrá t i  rjacao lén  do la  
k f  í i  de JisMo de 1885, m odiñanaa poir 
I ñ  da 21. Aa Á g c M o  de i886>

Dó Hí^il ordsn lo''áigo I  Y. E. p^ra 
§pBod^fei!to g ñBmm vfoatov. DiO!!? giiSHr- 
da i  Y. S, maialsoi i-ñó®* B ltd rÜ  29 d a . 
OsEsora do 1914

EOHAGim
.Svñor O ap itln  genera! tía I t  Re*

Exorno. Bo; la q^n Y. 1.
€L O i  ̂T ' k c . i "le 1 10 d fi s,ü8í s:o*

 ̂ } : z p n  c\  ̂ ' \ z \ o  da! Ee«
f;Tl , '1 f i*' lcC ;rE >  o, KÚma-
'i’ĉ 43, Ŝ Ovb̂ gP Luí ZE^^ga, en
soiíc:M1 ca q"'- 13 : r d ve E v5i. a 250 
p p r . s5 * cVüí... .  ̂ c¡r plaso

la ív d^l iB.mpo de
©a ñlsi, por tañer oanoedidos lo% beno* 
fidoi de! af-tl'Sulo 271 i9  !a Yigent© lef 
da Eaeliit^miento,

Ei Emi (q.; D. g,) sa te  servido dispo
ner sa i©vü©lvan 250 pmBtm depc- 
iiíid is  6,!s Iñ Dalegadén da 
de It proYÍndt de Yhmjñ^ eorr^ipon- 
dientes i  ©%dm d?> pigo número 358, 
expedida en 19 d© Saptlembra d@ 1913, 
debiendo psrdbir It Indiciada mm.n. el 

. inái^idiio qn© afeotué ©1 dapósito é U per * 
©ona ipoderadgi c n ior.ma log.i5Í, segúa día- 
pooe ©I artíanlo 189 dei R^gla.mento dia
tado p^m lae.laaEeid.n do It !©y de Rmin- 
t^¿úímm de 11 d© Julio da 1885, modl» 
ñmññ por la d© 21 d© Agosta da 1896,
, Da Batí orden lo. digo i  ¥. E, para 
mnmímieMo f  demii efeatos, Dioi gtiar- 
fe i. ¥e E« mmhofA año^, Madrid, 29 do 

: Oístubra ds IJ14*
j EOHAGÜE.
i Sañor Oapilln general i© la sexta Re*
I giém,

I i<rmfm m iiiciaii
I EEAL OfíP.EK
; JJm'-. B:T ü.a úBíú
I pi. . V .. k o ! ; id Qa la Le/ da 20 
í Mar^o im 1908 j  ®ii e! hd á d  t j
¡ da 23 d#l m m m  mtiq y Koajei gvl§mu

díí 3 de ágoilo f  80 áe BjpHambra úl- 
limoB,
. S, M. el lE f  (q, D. g.) m hñ iarviáo 
i|-sr ea 8,60 por 190 al reoargo qne debe
rá iinpox . .va- g ' V í itddiiorei
á 10 m m tm , uáéuám por ávalaradéa 
v&Tbñ 'M ¥i?jarcü o pnmñ por ávreshoí 
mimpo-fHéñn f exacrlvaMii q»ia i 6 ©Seo- 
tú en on Iom Añ.mnm dasrante ai mm da 
Novie^bra qtíSiilmo f  qma bafan de par- 
cábifia ©E ni~'v6 ilíi e^T^ñolt da pialad 
foíllofee’ dv>. B. a la E ‘p?ñ:g.

IV • O'- . kí fi; ' ' a Y. I, para m  
Cíi2io*i vci." ??l~ :; d : má í  10 ôn. Bloa guar* 
d-i f Y. i  m^ñhrm añ'3. Madrid, 31 de 
Oqiii3oi;’e de 1914.

BUGALLAL.
Bíñvv DkvTkv gomfM da Adiiai^ai.

 ■   .

ilM IT ll»  m  y . iíftBIMlClii

ikq.iE OÜDEH 
Y  ̂ d  'i ' ’ /c Iláeloiiii m  oe*

S esíe da k  Goberegíddu la Bvsil 
orde^ mgmo îkte:

«Esc. », Bts y  t " Rvai ord^n d© esa 
Mi x̂i:i'̂ rb= 2 1  Eajro ñUiírao, iS.ts- 

'l « m-n¿ , In. dk^peiisa d.el
7  ̂ V. 2 0  j  ^00  T ■'?! iOüt§ d?a? F.cO' 
plv^ qvv .T.TAVa.k á Ies Af ©1
a-1* '/“> id  E i j  del im*
p'̂ ioñin do d. viTviT" ño 12 ávs de 
i;»ií í̂-' r . ' í- H' I í: himm €s pro* 
■ptos qi'ir> s . e f v a U n s í i E ' l e s  A.^un- 

ü : c '" k^rnbién si de^eii.en- 
to q^e liítt' ..la lir k  scbTO ím lím h  
mn leímsx^íéíikk^s rapresaistfelivii^ dei
80 p : r  too de mu bk-ne® e n íj e n s f e s ,

»S. M, ei KsY ((p D. g.,) lii ierfido 
disponer ss sfguiñqna á Y. E. que el ies- 
euento que ^ufííen ios inteía^ei? de 
liiiaripoionei intr^nsf-^riblei da Deuda 
dei 4 ..por ICO emiíidis á f.^w,r da Ion 
Afnutimií^ntos por ©1 80 por 1.00 de sus 
bknes ñ& propios, fo p^r ei eomepto' 
de ulilMadef/eois irraglo á la i .̂f de 27 
de Marra,da 1900, f  per lo tinto, no pue
de ii¿sitsir§© SE mofe algUEO en lo® b-ena* 
fíales quseoaeede el artículo ád déla lej 
da 12 di ,Jíip.io do 191 b 

»LiO que de Rml orden oomusiioaát por 
el señor Ministro de Haolenia digo 4 
Ŷ  E. pi.ft BÍ& ©osocimifnto 

Da Roí! orden la traikdo á Y, B, pira 
m  4iono©imic3Blo j  ©!.síéou ©onslgnientef. 
Dios gutrda i  Y. S. muchos añcs, Madrid, 
31 d© Oatiifer© ia  1914.

SAKOHEZ GUIBRA. 
Señor Gobernador ©mi d®...

i i i im i  M iraucciéi püeuüi
I BSlIiáS ÍETIS

«ÍV ;̂ lU á jü S  ÓRDEKIS 
Ifeaa, S¥,5 3, M. ©! EsY (.s, D. 0.) Is8..ía' 

mño á bkn disponer qm m pmmña des
da luego i  It ap srtea  da matrícula da 
lie §niiiñin2i i  ©®laM§ddii m  la Ei9uq<



1.^ IToviemííré I§T$ f m

lá Ináiagtria! d© Jséa, piairando varlflsar- 
m  aquélla haila al 20 da Navlambra pré* 
simo.

D® Eml OE-dan lo digo i  ¥. I. ptfa 
m  eoEOísimieiito f  de/mii efaaloi, Dioi 
guarda i  ¥. I. muehoi ^ñüi. MaifMj 80 

0§tmhm áa 1914,
B'HEGAMIH.

Sañor Subiaaratido i© míe Mlgilitario.

íteo . Sr.; PenáieBtes da r^ioMddm ¥a> 
rías É3onfi l̂tg.s elevadas reoissstemeut© 1 
esta Miüktirio aterida da t:s-mi?.iid6a del 
apilguo al iiuewi d© entuMm da Im 
Essuilii NormtH'S, y aon el ñu dd 
nm  vas resualtas mstr!cuini:sa
loi alemnoi i  golenes m roñeráii»

B. M, ti Bey (q, B. g.) tenlio á bleii 
prorrogar hmt% al 15 cIé NoYiembr© pr6  ̂
ximo ol pUm ele admisién da MatrisiiM 
oñekl cu las Eiousla^ Nomalei á© Maes' 
tfoi j  MmutfM,

Da Ea^i ordsE' lo digo á ¥ . I. pan  
III cOMOoimianío j  afeatoi. Dio  ̂ guarda 
á V. I. m m hm  años. Mtddd, 30 de Os» 
tubre de i9I4,

BEEGAMIN. 
Señor Director geuaral d© Primera ©aie- 

ñansi.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN os POLÍTICA
DIspestcidEes exiraisieris sobre mots- 

tbriss# dictadas con' momo  ia  k  guerra 
actuáis, f  qiia m  publicán en k  Gaceta 
DE Madrid, ca cumplimiento da la Esal 
orden de 31 da OaíEbra de 1914.

FRANCIA
L$y de 5 de Ágmfo de 19íá, nf^rmte á la 

pvórítom áú ÍQ8 mmimkníoB de los valo  ̂
res negociadles.
Artículo 1 ° Se conddararin como 

valores negodables, á ioi de Im
leyes de 27 de Enero y 21 de Diciembre 
de 1910, ice cheques reclMclói é todos 
los demás documentos oonslituíilos coa 
objeto de acreditar, ora ía liquidación 
de los depósitos en especies ó da ios 
doi acreedores de las cuentas corrientes 
eir los Bancos y Estabiesimientos de cié^ 
dito ó de depósito, ora @1 reembolso de 
los bonos 5 contratos de seguros, de ca- 
pitaiisación ó de ahorro, á plazo ñ]o ó 
reemboliables á voluntad del titular ó 
del portador.

Art, 2.° Mientras dure lá movilización 
y hasta la cesación de las hostilidades, e! 
Gobierno queda autorizado á tomar, en 
interés general y por medio de decreto 
acordado en Consejó de Ministros, todas 
las medidas neoesirias para íiciiitar la 
ejecución ó suspender los efectos de las 
obligaciones comerciales 5 civiles; para 
suspender todas las prassripciones y pla
zos perentorios en materia civil, comer» 
cial y administrativa y todos los térmi
nos concedidos para impugnar, notiñcir 
6 ejecutar las decisiones de los Tribuna* 
les ludiciales 6 administrativoi.

La sisipensién á© las- preicrlpciones y 
plazos perentorios podrá ipMe^rs® á las 
inscripotonej Mpotesadti, i  bu renova*, 
dón á lai triMC3rl’̂ cjrn6‘=’y, m  genera!, 
á todos aquelb u « q e ^6gúa la ley, 
úBhm sar j ñe un plazo
señalado. ■ • ' '

Art. 3.® F̂ ' GobItr.TO qi*edá autoriza»
J do i  hwrf^  

pirle te 'r.t < ''o,
■; Arfo 4F lim'rs U.n cirsur-s-

lin d ts  á qu-s o© s:2''í.ujlo 2.^

It^.coión : ?<■ ’ m Fls»
cal— í  ̂ m ni

ís te  é '"Lf do b
i'oB ¿C'á q^B sn ñ

. Att. 5.® L'’ i í)b’ abk i
lá. j’. p  ̂ i  k.%
mí nlm  da ím  ABiilitr,- f  Be-

I 12BÍdS2o
Bt€nh 10 igodü 19)4, ú

¡ M smpmsión de Im ptmcHpniúmi pnrm
1 túfims y pííÂ úB mi míihrm eiii#, mmw^
I ciaí y atmimsifaUm,
i Árlfo'slo díjro T̂ icrdli-
! zsQlóii j  haísta 5’íí:?-iiiéa Ins liCBilii»
I d a te , quedan «da-j tw m  laj prai-

crfpeio^es j  pkz per©^-tcrio mate»
 ̂ ris d v i , f
I toüc î ‘ c ’-" pMñ "a ñ«

cas’, ó iJi

trs.tlvog.
La ^u^r®r-i!6n 1© 1?;3 f

se ñ^A k s  k i-
cr  ̂ Inpr-" v t
el í'íf.i-j í. '.í ,l ,t  ,©•..'•• -íC-vC;.v̂  j  «wii-v. f -r* •'», í?w 'iO ’
d ; I Ca , - ti A - d©‘

ÍAW'ívr#
Aft. 2;° A pirf'f úe í% Its

hüstilid^-dfs, un nuevo p^az3 
zo ordinario correrá p«irm 
cumie .tute loii T¿:̂ üa \ " y

"mdmirk  ̂ ,
En ú\ ¿ij o li T i rkmás mmumn. m mn- 

00-!©, i  rt r vu misma .teaiy, un pla
zo tgasil ai qa© hubiere quedado pecaáien- 
te el primer día m  la moi'ilizti^iórL

Por medio de w  te ra to  • sa ñjará el 
punto de partida pum^ l©i plmoB m pm h  
ficstdos en les dos p ñ m ím  mUti^mé.

Art 3F A pesir da la regla ©itabled-. 
da ©n el artí/3uio IF, Ii €oiiteuad.éa de 
loi proeadíMlentcs f a ínmB.áQn podírl 
suíoiizáda por motivos ©x?^poioaakg, 
por acuerdo, áInitSMoia da pi^ta, útl Fm> 
sidanta d©l Tribunal que aníienda an el 
litigio.

Ea las mismas condiciones y ©n idén
tica forma podrí ser iulorlzuda por ©1 
Praddcníe del Tribunal civil la ejá̂ ou- 
eién cuitq^^ier reioiuclón áeñniíiva.

Art. 4.° Ei aníaulo 1.244 párrafo ic- 
guné'o, del Oádlgo Oivil, ierá aplisado 
mientras dure la müvilizaáión y h^ita la 
criación de las hoitllidades, i  k s  actua- 
0 Í0 B6S y ^jacu8Íoi2.es en todos lo® órde
nes. El Preddinto de! Tribunal civil re
solverá por acuerdo apelable en un solo 
efecto.

Art. 5.° Durante el mkmo período de 
tiempo dejarán de surtir efecto las cláu
sulas de los conimtos an qua se estipula
re caducidad en m m  de incumplimiento 
an plazo ó fecha pral|adof, á condición 
de qua dichoi cDuíraíos hayan sido esti
pulados aulas dei 4 da Agoito de 1914.

Por decreto sa determinará ’la facha á 
partir da la cuil k s  refaridas cláusulas 
volverán á surtir su efecto.

Art. 6F E! presante iecrato es aplica
ble á Argelia*

Art. 7.° El Guardasellos, Ministro d© 
Justicia; el MiniBiro de Comercio, Imüm-

 ̂ ^  fa caik tía AtochSg nám.ero í5, 
ia k  prVi^nt U0m^.ú.ñtj

trlag Correos y Telégmfof; ©1 Ministro da
Hî d©nsda y el Mioktro do! Interior,qua-- 
ñm  gados, múñwño m  la p^r1;aqis0
I© de la e|íí§udén del presente
Decreto.

(Sá cmUnuará,) 
Maddd, 31 de Ootubra da 1914.—El 

gacretido, Bugaixio Fam z,

iíMISTERlO DE HACIENDA :

H ire iie lé n  C reserM  ñ» £á
W © l a s e s  F s® i-ra s .

f  liShatíéa 6e»f;:fai te  flispaeito
r í íesorerís áe la uoisKia, esta»

t í »
i , ím  pMgfw

 ̂ _ Al I. V ^
I 3  ̂ ^

 ̂ r  2, 3 4 Njikmdre,
F ^  ̂ 11® A n  d@! seia*

y  n  ^ ^ K'̂ kl t por Eeal
Oa í ^ í  ̂ "̂A í  ̂ pre-
£ L j  j  i rií -j^mmetilim

i I  t ha €i rt-ir ^ ÔOOL 
I íjo \  ̂ ^ e ü  lar,
' c"r m I o 10 i miHérim, úb M G?:iarm,

F   ̂ Dáresciórd Ganeral,
r>* i ) i AS- UB úe M lilico, h tita  §1 b.S»
uk á y Qi%

Bím 6.
i.  ̂ dsl m-

 ̂ t  -í ^elilico y efisc-. 
íu  ̂ h^íts -- ’ 1 j  *61.

JcLvjî 'ck  ̂ L _i 00*
r- T*r4?),' ©u htntSL el núiBero
95.2C0, . ■

iúAm M, lá, m  eímtm, M§m nima* 
ro íiíiOOO.

IV4ro->î  rk hofag ds e-Hpcmos de IJII 
i  ■ títulos ÚB M Dendi 

mi si § por lOO, t e t a  el nim§-

lam i da titulo^ d© it  perpetnt
al 4 por ÍOO -interior, emisión de SO d® 
Diciembre de Í908| por oanfe d© otros 
á© igu^I renta, imiiión de 31 de Julio di 
liOO, el nñmmú 27.038*

Fago á© ^arpatsi á© converiión de ti® 
ññ la D©udm estertor, ^on arreglo i  

It Lej f  ¥m I d©c>r©ta d© II ia Hayo f  i  
de A?|í5ito da ISSi^hasln 32.42S,

Mam á© títuioi de la Deuda exterior 
pMientadcí^ para la agregacsión d a , um 
Mpestivai ho|ts de eupo-nei,-eon arreglo 
á la Eeil orden da 18 da Agosto d© 1898a 
h^ita 6l iiámaro S.Oái. ' - 

iá^m lia re^láuog procadanlci d® coe« 
variién d® I^a Deudas coioniales y amoi- 
llmfeli a! por 100, coa arreglo á la L^f 
i 'i  Í7 d@ Marzo di l̂ OO, hasta ©1 Mm-i- 
ro i*4S2.

Idem d© oonvergión d© reiiduos de la 
Deuda al 4 por 100 inlarior, hazla al nü< 
mero 9.981,

Idem da earpatti provisionalas do la 
Deuda amortkabi© al 5 por 100 presenta* 
áas para gu canje por sus títulos deñnifi* 
vos, con arreglo i  la Eeai orden de 14 de 
Octubre de 1001, hasta el número 11.140, 

Entrega de títulos del é por 100 interior^ 
de Im  ©misiones do 1882, 1898 y 1809, 
fmcturai presentadas y m  orientes, hasta 
el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti* 
sable al 4 por 100 interior, para su ean|@ 
por um títulos deñnitivos de la mismn 
renta, ha^ta @1 número 1.489.

Fago de títulos del 4 por 100 interior^ 
emisión de 31 de Julio de 1900, por
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TarsiSn d© otroi d© Ig^sl mn
glo i  M Eesl'Ordan áé 14 á® d#'

Itmíñ e! ntlmerc 3,6B0,
üú moiom^ de oIí^üs piMI- 

w  «-SOT@t©mai iOj Bé. j  %" 
d© ím tm m  pre^éma o
Ffldates*
, Fsgo d® d©  ̂ *
gins.estra ñe, Julio da ISBS f  an l i 

Mam de i'iiitereiei d€í ©arpe  ̂ l i ú 
slife d.0 dendig del iemeitra da Jiuio dt 
ISBS w ^Bterioreis i  Julio d© 1874. f  re©m» 
balso de íflEios del 2 por 100 amortiisadog 

todog los iortaoij laíítiifai

latroga de tftóo i á^i é por 1^} ir-te 
riof., el B-úBiero 1,483=

froturas ezifiteiites m  ü&lk poi 
treriiéa da! S f  4 por lOO mter^í.  ̂
rior.

d© Vñjorm depodtaao .r . .s 
de tmn m
gcr¥m’ilo]d6i; feBO¥®0ioneg j  i

DÍA, ■ Lo® apodet-ados que qo^i^ z5i<-r ̂  
ditoíP d© ültr?*simr, áaljciis praientar iss ifes 
de vida de ios poderdantes en la Toso- 
rerís da erce Oestro m  Is qtia p^e« 
viene la Heĝ I oro es da í 1 d© Abril de Í9? 3, 

Madrid, 81 de Octubre de I914.--11 Pi* 
rector F^-deriso O. Bag,

B ireceléM  iSesieral 
3^áe 1© C©i^fei$t;l©s© € e l ültÉnio*

Visto el espadteía !i?coado  ̂ ^  
de la SiBtsi Id e m  Oatednal í e & i  ̂
iolioit&ndo 80 declare ext-̂ 'H/io J-* i p j 
so «obre los bienes de ?ss * j f
dk is  al Hospital f  Asilo da S&ü Ms e t, 
de dicha ciud .̂d:

Ke&nltando que á M insítiiala m hallan 
hnidot Jos documentos aigisientei:

1.® ¥i?^ r>rlme-r̂ > copia expedida por 
D. Antonio Herrer»̂ ., Notarlo da
del íestsmeiiío 0mrg^,do anta H da H 
migma, D. Juan Martínez de MiriiBangs, 
en 25 d© Oistubr© 1445 por D- Mtíeo 
Blrohe^, en. ©I ee^l diispiifeo que de los 

, bienes QÛ  d-:':-t r̂m!ni.ba i® solkafen mM 
rentis ai Hospital que h-̂ .bía edtñoado f  
qm  instittiíia b«ja la advccaotón da S«n 
Mateo, para la lustent&dón dei miimo f  
de los pobr í̂? que á él vluleseg', f  m  ©i 
que también Sf rí^n ^ámitidos loi h ĵoji 
d© Ies pobres qu© en él quisieren ©itir, 
dlndose á ios pobres qae faeren al hos
pital muda f  limosna, esccmendsndo tu 
patronazgo al Dein y Cabildo de Is Iglo- 
sis de Si^üeBzs, j

2.° Un oñdo Preiidente i@ la Jbe* 
ta proviiioifel d© BoBeñ^enda partioui^r 
tí© Guadalajata, om ei que so da Iratlado 
tíe la Real orden dictada por erMIuiiífj- 
rio da la Goberutoion m. 23 de Mayo 
tíi 1813, por íñ qm  se como de
beniñcepoia psrd.oular a! Hospital-Atilo^ 
en cuestión y i. Im cu.^fm fundaaionca 
que en la propia Beal orden sa dio© la 
íueron-agregadas por Is d© 23 da Marzo 
tí© 1897:

Coissidersntío qu© por el número 9.° 
del articulo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril tí© 1911, conforme con el artfoiUo 4°
tía la Ley de 29 de Diciembre di 1910, m  
concsede exención del impuesto sobro Icsis 
b'lep©s d@' Ub pergoBgg Jurídics^, pmmn I 
áaelaraofón ©gpcelai m. cada caso, á hM 
r*isr*tücion©s tía beneñoanda gr^átuiri, 
m.edisnía la pregentacién tí© los tíoeu- 
mmtou m  la mlfrma dispoglaión delermi- 
nades, que aparecsn uniáoi á eit© exp@- 
diente:

Oonsidsrando que por ©I apsrt&do F 
iel srtículo 1,® da M Ley d© 24 da Disiam» 
bra ele 1012 Itmblén m mnmáe eso foeB.e- 
’ñeio para les Mmm qm  tíe um  mm§m

d ire c tt S Inm ediata , sin  interpostd^Mi tí,a 
perioiiii, ia hallen  sfaatoi é tds.odtos ñ%- 
rect&ma.ol3  á n-g o h y 4 > b-iiét-QO do lo i 

an ; r̂t?'^û o 2.̂  áol Rsal 
decreto 14 dr Mr  n . -:'o 1S9.9:

Gonddirando qm  ur.o y otro etso 
d© exeacló •« esiá "cí»i?^u ĵnáldo ©i Hospi
tal Amlo áe San Mateo úb Bi£,ümzs, qm  
además éonitituya una veriadara fui^da* 
etón, caracterizada, como W m - Fas da su 
Íttíloie, po'c la gdicrlfóén tílraata-tís los 
bienei i .1 hn, que m  exdiisi^-ámente be- 
nóñco, oiitndo itnto los Hospitiles como 
Asilos, única ñ.»8!idad da la instlmción, 
©xpr¿stmente enumerados m  ©i artícu
lo 2,̂  del Eea! decreto d© 14 de Mífso da 
1899;

Ooas’ltíerí^ndo qm  la exeaclón no es 
spli^iísid© á isa Cíu-^tro íü ^M a íú m u  qu% 
0 . er̂  Eô 3i * ia
cicidr% If? han ittío s al Hospital
A>do, p¥.ra qir^ n?,
gtr'iu u'-tor'"̂ da sr |re   ̂ .̂ îv
üp- rii?.ri0S ex<? ?«, ro h:i d 3-
elarada ©n c i&r” s^uáiogcs; j

Conslda ar d m á Oít,-? CJantro direc
tivo, prr delfgteién .̂a
e^tá itrib'ííila cempet^n sm i * « 
en el m tt. .** ««
den tís 21 da Oat&bró üíiiino,

L?i Oeiíftrai o© lo Goiificncio»
io hí?. .feC''-"daílo qm  r- Hosp’dal
As’-o íí0 Sií? Mntco de éigüíezt 
ix^'Sto del ímpnmto sobra fon bieno^ de 
lun pero no
tíaní>r-r-» á él ñur-jm, que neoasitan pedir 
íntíí\5? i3‘*Jmfnte í^xeostérí.

Dî 'S gi^arde i  V, S. mist-hí̂ s ŝ íiof, = 
dFiíi, 12 de Oiítubre de I914.*~-Ei D ireator 
gesíer^l, Anto&io Fid^lgo»
Señor D^legtdo á© Hacienda an Guada-

Isjart.

Vkto el ©xp^dlonto i¿vaoac!o f;U nombre 
de la fundaoióa Oaldcire, giolicttantío se 
lu d ec ltra  exauta del piigo del i îspua^do 
sobre loü bianai da las personas |url- 
dican . ^

Eaiuilando que á M initauda se ha* 
i t o  n^^'íoñ los"doei>=meBtoi ^iguienteg:

1 ü 0.a mpiu rimpla clsbdaoie-nte co - 
te|a-r^aíi© la escritura otorga.da .̂nte ©I. 
N .ítaiio de esta Corüa D. Brciao Pascual 
Brolló pez en 19 de Jŝ -íc? de 1911. por í.o« 

testamentarios tí© D. Manuel 
Otideiro, loi en ©u:mp'1lmi©nto de
io per é.i oMeP-ado ©n la aliíiiuía 14 d@. 
su tealamaiaío, in^titaferoa á perpetui
dad, con la danomlnación de- íund^cién 
Otldeiros un miío 6 csíabicelmiento tía 
Eiaueias gratuitas da aiho^, m  el ©diñ- 
ció que áster minaron, ooBiigásando m  
Im hBum por que ss habían de regir que 
em í-l. íñhmo Bñ htbfa de dar ecseñarza 
rellgiog-î g Instroccion primarla y cono.ci- 
misEín® elameutaks de milidad. para 
B-rtm f  oSeio^, eáatí.os® ©sa- eusfeñama á 
niños pobrei huérfancs da ptdre y ma
dre 5 de alguno’ da allog, hijos de Madrid, 
pud.iendo «ar inleri¿og ó i^xternoiií, reci
biendo aquéiloi graluit&menta,'adtmis 
de la etíuagoióí?, la allmQntaciÓ£ ,̂ vestido, 
ssistancia mélica y-todo lo demás ñeca- 
«srlo para su iimbiiilüEeIt, rá.f©ndo Un 
plazas d© Jn,l6mos ©H-tPtti permitiargn 
io  ̂rendimifntos da lo«i bkní^i de J.t Iue- . 
dación, que ©sisban cansítíiuídos por los 
■qm ia expr^sában en Im propliii basa^, 
ss p líxer término por les productos de 
loF I ,n dótales d© la iundación, á la 
que; 1  ̂ f ó ©i fundador ©i ram^nent© de 
iodos Manear también m  eilablecié 
ê a éji. kí ?g hm^B qu© podían admiime 
pmriordém^ qué sáiisfagan la cuota que 
m sfeñ̂ î g© p ita  p^go de m  alímcrnta* 
clóBj m éU m y Mmín

prarisD á su ^t^bsfiísBda, paro rambien^, 
á<í- iiempra gratuiiarnsBíe la ©ni'eianz® J  ' 
^é'í0ioge ^mortlztisdo a^tas plaĝ as á m@* 
d i’*aq:>e íLmicrntoe de M fanda«'■
Cíf r. i-- . sum-^ate Im g ralu im ,'•

í fíiaufilt a! que lo fuesan

■ 2 .® Una aopla sfmpla, también debi
damente colcjtda, tíal trailaflo d® Is Real 
orden ¿íCitis por ©i Ministerio da Im Go* 
bemicién m  18 da Junio da 1913, por la 
qp® se dii§}fiaé como d® b©nefioc?ncia par- 

, ticul^r i  la fü.!idsctén Os-ldíjirc:
OaEsiderando que pc*r ©! BÚmsro 9.® 

i dsi ^riículo 103 dei Reglimeuto áe 20 de 
Abril de 1911 forma con ©I grikulo

c da la ley de 29 da Dlaiambra da 1910, se 
'. consad© exenMón dai impuaito iobr© los 

bie?>03 da !a« pfeigoBii jurídicas, previa 
deolt^^.cléa eipeaiti encada §aio, ála.s 

; ImtitUülones de beneficencia gratuita,, 
r pjedH^nta i.a preicntación tía los docu- 
t mmtcm en Lt propia digpoiiotóii deter- 
I mlBadoi qua Epirs:can unidos á esta ex*
I peíllente:
I Oonsidertndo qua la Ley áe 24 da Di- 
I ©i&mbra da 1912̂  en el apartido F da su 
f aníou’o 1 .% eoncede también exención 
{ p tr i  loss biar̂ ei? que áñ um  direc-
I ía é injBOiüitv', sin Int-^^rposidón d© per- 
I sonsi, m  hallan afa^tos ó adscritos á la 
¿ reallzaoién da nn ño b̂ :̂ éñm.áB losenu*
I mertdos m. f?l artículo 2.̂  del Real desro- 
I tod© 14 de da 1899:
I Ganstd«r^n1o qua u  fandación Oaldei* . 

ro 0 i^á ©f>m¿,r©Eania en uno y otro caso 
da exí?n6ÍQn, initituyenáo uoa verdadera 
füBdmaiÓr?, etractertedi, como toda® ks 
da Sil fuílcde da lo« bienes al ñn, siendo 
aóom.i|a ios qu@ realiza excluaivamente 
benéficos y a^pre^ameinit© aisumertdos en 
el sriículo 2 ® dei Resil deaieto ée 14 da 
Marzo de 1899, pu-ts ©n él io esíín ios Asi* 
los y k s  iBstituQiones que tienden á la 
gatisf.toaión'gratuiía d® las nsoagidadss 
Inseta-ntuaíes, úaiaos objativos de la fan- 

I d© qua sa ímtá:
I Co»’Sk1er?indo que al bien en ella pue-
I tíe hisbsr q?i6 8adAf¿gan deter*
i  mia^áda cantidad, mU cir«Uí?,si^n«ia no 
I es sufidenia p^ra negarle ioi bení^ñcics 
I otorgadoi á Un iisstimoiones tíe benefl'
J ceicia gmtuiia, porque la enseñanza qua 
I ¿ ©sos alumnoa m  dé es siempre gr^luiia,
I siendo la retribuotén q̂ ia satisftoen tan 
I sólo como psgo da su alimentación, vei- 
I tido, a«i@l©.no!a médica y ío nccasario 
I psTs la s^bni^teiada, vko hsy, según i© tíe- 
I ducede Is ©saritura íandaoionai, idea al- 
I guio  ̂de inoro, y, como ea k  misma se 
I ©gt&biece, emn plazas se h^n de ir amor*I tlzüBdo g??gúa permitan los rendimientos 
I de fundación aumentar Ibm gratuita»,
? porque ia tendaneim d© ia fundadén ha 
I ÚB »er á que todas lo sean, estoda ade 
J má^ sancionada eí̂ ta áooírína .por lo ie- 
; clarado %l resolver casos análogos alpro’
' ssnt^, entre otros, por la» Reales ordenes 
, de 3 de F^íbrero y 12 de Diciembre tí©
 ̂ 1912 y 13 ÚQ Octubre de 1913; y 
1 Ooneiderando qm  por deiogaoión del ■ 
; Minlelerio le cst.á atribuida competencia 
i á ©6t© Oentro directivo pam résoiver en 

e! expediente, conforme á ía Real orden 
de 21 d© Oatnbr© tí© 1913, 

h% Diresclén Gan©í?ai. da lo Oontenolo- 
so ha acordado • declarar exenta dei im>’̂ 
puesto sobre los bi^ne^ da I ti  personas . 

i JuríMcag i  la fm ám íén  Oal.dairo, ineti*.
tpitía en esta CorI© por D. Manual Oal* 

i tíeiro. »
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma*< 

drid, 16 da Oatubra tíe 1914.==Ei Direclor 
general,. Antonio Fitíalgo,
Beñor Delegado tíe Hacienda ©E la pro- 

V viuda tíe:Maddtí.,
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tFaisa^r, ̂ SECEETARÍA

JtiBtai en sesión de 8 de! astual» 
meorád ia annlasión de ios resguardos 
nominativos siguientes, j  en la forma 
que á ooBtiBuaeiéB se 6s:pra3f, por h&ber 
sufrido extravío los miamoi:

La annlaoión del resguardo nfime- 
ro 80 996, importante 155 pesetas, expe
dido á ifavor del soldado Ignacio Violero 
Rodrigo, acreedor número 22 de la rela
ción número 7.574, y que se espida otro 
por igual cantidad y á nombre del mis* 
mo interetado.

La anultolén del resguardo KÚme- 
ro 81.987, importante 40 excedi
do á favor del soida^to Padro Molina 
Ambronr, aereaio r  núm ero  25 de la re
lación número 7.832, y qm  m  expida 
otro nuevo p o r Igual cantidad y nom bre 
de! mismo Interesado,

La anulación del resguardo núme
ro 93.973, Importante 184,80 pesattr, ex* 
pedido á favor del goldado Oarmalo Gó
mez García., aeree^or número 12 de la 
relación número 8 109, y que sa expida 
otro nuevo por igual cantidad y á nom
bre del mismo interesado.

Lt aniilaolón de! resguardo núme
ro 104.472, ImporlsBla 249,50 peseíss, ex
pelido á favcr del soldado Francisco 
Molina Ambroii», aere^edor número I de 
la relación número 8 347, y que na expi* 
da otro nueva por Igual cantidad y á 
nombre del mismo interesado.

La anulaeión de loe resguardos núme 
ros 118".542 y 118.608Í importantes 403 y 
407 pese as, respectivamente, expedidos 
á favor los soldados Eduardo Blanco 
Solísy Jacinto Prsda R dcfguesr, acree
dores números 18 y 84 de la relación nú
mero 8.691, y que sa gxpidaa otros nue
vos porlgualéa oanti ladas y á nombre 
de los mismos interesadles.

Resguardos números 132̂ 280 y 132 342, 
importantes 224 y 132 95 pesetas, expédi- 
dos á favor del Sargento José Uaba Be* 
llido, acreedor número 14, y Ctbo Ma
nuel Santos Puertas, acreedor número 76 
delarslasión número 8 938; la rectifica 
eión del primer speilido en el primero, 
que debe ser Gala y no Oaba como se 
nabfa oonsignado, y la anulación del se
gundo resguardo, y la expedición de otro 
nuevo, y por la  cantidad de 132,75 pese
tas, y á nombre del O&bo Manuel Santos 
Fuertes, por ser estes los verdaderos 
nombre y apellidos del inteiresado y ver
daderos aleances del mismo.

La anulación del resguardo núme
ro 142.699, importante 171 pasetar, expe
dido & favor del soldado Antonio Córdo
ba Rodríguez, acreedor número 68 de la 
relación número 9.139, una vez que se 
padéoió error al incluir en esta relación 
al soldado mencionado.

La anulación del resguardo núme
ro 143.424, importante 358 pesetas, expe* 
dido á favor del soldado Ramón Bello 
Calleja, acreedor número 1 de la relación 
número 9.156, y la expedición de otro 
nuevo por la cantidad de 88,45 pesetas, 
por ser este el verdadero alcánce del ín-- 
tereaado.

La snulacfÓTi del resguardo núme
ro 145.748, importante 427 pesetas, expe
dido á favor del Cabo SciteroEitolet Gus
tillo, acreedor número 64 de la reladón 
número 9.195.

Lo que se publica en la  Gaceta de Ma 
drid á los efaetos oportunos y en cum
plimiento del acuerdo da esta Junta.

Madrid, 28 de Oalubre de 1914.—El Be* 
erelario, Ricardo Cisnaroi.—Y ° B.*’; E! 
Preiidente, M. Oráóaez.

I MINiSTERIO DE LA GOBERNAGiÓN

Sék&&lém &mUflmda áe Im mnHá&á$$ 
cíiwdaelcgi m  Im Bdbim'mm (Mvüo$ f« 
b4í©w, tén Ú9$Um é ía  mswis^dón siado- 
MCgS pos ú@ 8, M, lo
B$im Bním Vieímia (q. B. p.) pora soco- 
rrsr ú §9 $ re^aisrkiám»

í I CCe&tisiiiftolCBl.
 ̂ Algecirús.

D. Vicente Gonzllaz Garcft, 2 pesetas.
. Juan Mareta Castro, O 75.
I Antonio Póre?5 Luque, 0,50.
I Aatoaio Armario Maúoi, 0,50,
! Rsmén Viia Gaerra, 0 50.
i Autoaio' Ména Martíiiez, O 50.
I Jo tn  BJaíique I«quierár, 0,50.'
! Antonio Terrcba Ama^a, 0,50.
I Juan Usagre B anco, 0,50.
I José Martínez Roméiij 0.50,
I Pedro Gt^zmán Ettiz, 0,50o

José MoI'btú Mena, 0,50.
Alfonso B dirán Faf^indez, 0,50. 
Demetrio GmisdaVIsquaz, 0,50.
José Msrfií Martín, 0,50.
E orí que Grimáu de Mauro, 2.
Antonio Serrano Hofo, 1,50.
Ffancisecí Pamil Feralndez, 0.50. 
Ruperlo Vaíol^íl Prado, 0,50.
Mi^nuel Sariebb, 0,50.
JusnPiña yizquez, 0,50.
Juan Paíjbaoo Ment, 0,50.
Manual Doipínguez Borrggo, 0,50. 
Antonio Triviño Palomares, 0,50. 
Bartolomé Segura C^mpoj, 0,50i 
Mariano Di¿z Lledó, O 50a 
Alfredo del Aguila, 0.50.
Constantino Blanes Ruzif«,0,50. 
Emilio Domínguez, 5«
Antonio Salinag, 3.
Eduardo Aariaeaseus, 2,50.
Pedro AIóqso, 2,50.
Ricardo S dom, 2,50.
Enrique Mattímz, 2,50,
Juan É̂ pi¿:iOsa, 1.
Salvador Montero Lorente, 2,50. 
Toribip Caaádo Nicolás, 1.
Francisco Navas Ruiz, 1.
Antonio Oasablanoa Suero, 1. 
Guillerm.0 Nieto Urces, 50.
Juan Díaz Escribano, 10.
Juan Anión Cánovas, 5.
Eugenio A. Ferrety, 5,
Pedro González Garcíf, 1«
Antonio Bata Trujüio, 1.
Franeiseo GroiBO Miranda, 1. 
Folgencto Martínez, 2.
Benigúo SlnchBZ, 2 
Jacinto Villanuava Serranil, 1.
Manuel García González, 1.
Leo£>oÍdo Pérez Goterri, 1,
Juan Alvaréz, 1.
Franeiáco Belsúé, 0,50.
Juan González Busnti!, 0,50.
Damián Fcrpández Delgado, 0,50t 
Tomás Sarráno Zaino, 0.50.
Eduardo Natera Salvo, 0,50.
Francisco Capacete Quero, 0,50. 
Domingo Bsnítez Bázquez, 0,50, 
Manuel Morales Torrea, 0.50.
José Vadülo García. 0,50*
Salvador Ooriés Río», 0,50.
Clodoatdo Calvo Fernández, 0,50. 
Antonio García Hidtígo, 0,50.
Juan Sánchez León, 0,50.
Miguel Vaienzuela Pór«íz, 0,50.
Juan García Ródenas, 0.50.
Francisco Rodríguez Almagro, 0,50. 
José Benílez Pereira, 0,50.
Frauálsáo Arenas Sals«, 0,50.
Jasó L^ra Viiiarrubla, 0,50.
Carlos Mármol, 0,50,
José Aramiig, 0,50.
José Gardís, 0,50, l

I D. Aatcnio B ¿to, 0,l0* 
i Julláa Niivasfí o, O 50, « •
I Agmiía  Cordón Eo irfguisZg G,50.

José Rom ero Vía^, 0,50.
Frajáciicc» Mana .M.í'̂  ̂0,50,i 
M ariano Asensio, O 50.
A.ntcnio Coíioss. 0,50,
J  lian Martínez, 0,50.
Salvador Azuir, O 50.
Lucio Salamanca, 0,50.
Francisco Martínez Cegarra, 0,50. 
Miguel Ssna Paiop, 0,50.
Rafael JiménírZ Ripol, O 50. 
Francisco Moreno B^do|s, 0,50. 
Liiureaño Darán, 0.60.
Dionisio Gii Lóoez 0,60.
Aí^gei Herrera, O 50.
Id d o ro  0.50.
Lino Pérez, 0,50.
Juan Ramírez, 0,50,

TriijUlo 0,50.
Juao. Duirtís Roárlguez, 0,50. 
Sabsstián h^mwnm. ñn^m o, 0,10, 
F,áblo Roárí'^m , 0,50.
José Faret, 0.50,
Fra^iciico Moreno.Lrqu^\ 0,50.
Fraoeis^o Holgado
Fran^iico Rílo Goáof, Ó..50.
Padre Durin Vállarra^l, 0.50. 
Adolfo Oortégj 0.25.
Joaé Atarodr? Ow*rdsro, O 25.
Jutn Muñoz Palomo, 0,?)0.
Angel G&mññú Gareí.íí, 0/25. 
Fraíî iís.cso Gomes Bísmái^RS, 0,25. 
Jo«é Z ai/K»rá, 0,25.̂
Mfg'^el M-^riíaezFéiZíá, 0,225.
LeoJifio Deigado Fari3iá.c'á£̂ ,̂ 0,25. 
MigEei JIméíí.Sánchez. /\25.
José 0,25.
José Muñoz, 0,25.
José Ojadaj 0,25.
Diego GiUardo Ruiz, 0.25 
Cristóbal Mootoia C&Ueíós, 0,25. 
Rafael Rodríguez Duaríe, 0,25, 
BebiJtiin Eeyei Féras, 0.2.5. 
Antonio Viil^rreal 0,25.
Aiohio Sánchez Maámiila, 0.25. 
Jíian Ore^pOi 0,50 
Mtgüsi Mcralcs. O 59.
Alfonso GtíẐ r, 0,50.
B amar do Bdcerrsi,0 50,
Francisco Rodríguez, 0,50.
Antonio Ballesteros, 0,50.
Diego Fernández, 0,50.
José Guzmtrí, 0,60.
José Salgado, 0,50.
Eduardo Rojft«v 0,50,
Juan Palmf, O 50.
Pedro Cazbrí#, 0,50.

Un desconocido, 0,60.
D. Justo Gañán FrísP, 8. '

Aurchtno Prieto Aguilera, 2,50. 
Manuel Slucbfz Dosiceb 2.
Jo^A Luango Bfitrí, 2.
Tiburoio Arahaga Ouartsngc, 2. 
Marcelino Alvarez Rodríguez, 0,25. 
Manuel Lóp^z H< r̂rero, 0,25. 
Severino Sotelo lacógoito, 0,-5, 
Ignacio Lemus García, 0,25.
Víctor García González, 0̂ 15.
Juan Risquera Pérez. 0,15.
José Fernández Reine, 0,15. 
Enrique Díaz Gómez, 0,15.
Eduardo Salma Ama*̂ , 0,15. 
Antonio Fernández Mariíc, 0,15. 
Lorenzo Martín González, 0,15. 
F^rnsn to Bianco Frsrc , 0,l5. 
Rafael xVrtscho Roj a», 0,10.
Enrique Expósita, 02,10.
Pedro DL z OjO.
Jolé Fernández Martín, 0,10.
José Sánchaz Madljsiüa, 0,10. 
Pedro Garay Márquez, 0,10.
José Artacho Eoja0, OJO.
Gabriel Lum  Gómez, OJO.
Mtnuel O^zoria Mora, OJO.

. José C lero  Domínguez, OJO,
] Jolé Sanjuáa Kamoi, OJO,
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D. José Zftfss Oaao, 0,1§,
Antoaío del Río Beltráa, 0,10.
C&mllo Gil Toiretano Flores, 0,10. 
Rsmóa Pallsrés Palomino, 0,10.
Juan Sásehez López, 0,10.
Andrés Oastillo Tirado, 0,ia 
Manuel Eomsí Gálvez, 0,10.
Tomás Blaaro Martín, 0 ,1 0 .
Jaan López Pozo, 0,10.
Antonio Plnelo González, 0 ,1 0 . 
Guillermo Camarero Ahedo, 0 ,10 . 
Jnan Martínez Rodríguez Mata, 0,10, 
José Ortega Dnrln, 0 ,10 .
Rogelio Bigheto Tallo, 0 1 0 . 
Francisco Calor Arnal, 0 ,1 0 .
Juan Eoddgues Vázquez, 0,10. 
Guillermo Sineluez Sánchez, 0 ,1 0 . 
Tomáis Mi^Éez Cabillo, 0,10.
Btlvaílor López Cortés, 0,10.

Jodfsz Cruz, 0,10,' 
íüdro Rum 0 ,10 .
D4;iüÍáügo Rubio Martín, 0,10.
Antonio Cfeñawte Cirsáz,0,10. 
Fraiídsoo Ee?, O 10.
jEtB Dísi Ô .iiro, 0 ,1 0 .

Martín Lei.f&, 0 ,1 0 .
EulopCí Lép^z Sarisifeo, 0 ,1 0 .

dortfi  Abii!, 0,10.
Angel Gémez Sánchez, 0,t0. 
MiBn«5ÍAicén Ooráerr, 0 ,1 0 .
Ant?-nlo 8 i>ltna Cambero, 0 1 0 ,
Jrüé Boiillk 0 1 0 .

. Masuai 0 ,1 0 .
Dalmado M ütiím z Ollogui, 0 ,1 0 , 
AatfC'BÍo Farpin.df:S O J.^ra, 0,10,
Joié HodEÍguaz López, O 10.

Avila ReIz, 0,10«
José Siselir.z lfe,rtlaez., 010.
Manuel Buiz Rodríun-z, 0 1 0 ,
Miguel K e r  I, O 10- 

■JoíéBo^ 1
G r é  idaBQy.ifí’lrí, 0 ,1 0 . 

Demtngo do Agnm Roád^mez, 0,10. 
Bíiiiio Girrido Juar: j :ii„ O 10.
Féiis Rubial Elbiidulisi-,'0 ,1 0 .. 
Fernando Bsitrán Almeái, 0,10,
Jf&̂ B Ojeda Ei-go, 0 1 0 .
Egmón Mala Meáma, 0,10.
Julio Rebollo Mentíais 010.
Insebio González Otriión, 0 ,l0 - 
Miguel Re^-ligusz SánfeheZs 010. 
Eduardo Qtiero Homero, 0 ,10 .
Miguel García Yslto-ueva, 0,10. 
Entique Cspilo Frteo, 0 1 0 . 
WaRá-̂ a®lto M»Mú Sñmm, 010.
Jasé Ramos Gavilán» 010.
Pedro Sánchez García, 0,10.
Angel Pemlia Ir̂ idê -, 010.
Diego Benítez Díaz, 0,10.
Manuel Vikkes Oobt gf, 010.
Francisco Paloma Guliérrez, 010. 
Francisco Sieoliez Jiménez, 010, 
Agustín Barbar© Coca, 0,10.
Mannel Pérez Camino, 010.
Ensebio Cabello Cr^z, 0 1 0 .
Marcos Martin Martín, 010.
Salvador López Himisdez, O9IO, 
Justo Miranda Marifsi, 010.
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D. José RodrL^u -̂z BÍBñbm^ 0,10. 
Juan Eutz Lobato, 0,10.
Juan Gouzilez Pérez, 0 1 0 . 
Francisco Gsreía Oor̂ ml, O 10= 
Cándido Oordoro Luengo, 0,10* 
Frandico Rublo Sáncbaz, 0,10. 
Francisco Yarela MtrlfHj 010, 
Francisco Tdl© Polo, 010.
José Escobar Hufz, 010.
VIcept® Sánchez Yaiero, 0,10. 
Antonio Santiai© Gómez, 010, 

D.*OoBO©pdón Solía Gómez, 010.
D. José Aeréi Pérez, 2,50.

Manuel Robtmles Delgado, 1. 
Jaime Acesias Pérez, 1.
Francisco Oli^tr BirrsncOg 1,50, 
Alfonso Oiavijo Infante, 1. 
Antonio M@̂g.̂ .r Garafí=', 0,50. 
AntOBlo Rcjdríguisz Eulz, Oj75, 
Antonio Molí Alb^, 0,50.
Antonio Tirado Bu^z, 0,25.
Antonio Mira Jtméíi.r: ,̂0 3 .0 . 
Cristóbal Agull^r 0,25.
Diego Hii t F^i nináe^, O 25. 
Fr$isi.5is60 X.'» 0.30.
José E^p^jo Fe 0,25.
J^ ,̂B Fé 2i', 0;l5a
ABtrmioF 2 ^r?er, 0,50.
Jí s§ M«r!'  ̂Pé ?z, O,,50.
Joié Díaz =. 0,50.
Juan R 0,25. ■
3m.n Rubiales Or ioñ. ,̂ 0,25.
Je sé Rubia les Ortiga, 0,50,
Luis Mj r̂ahí̂ na 011^0,50.
Manual Garaía Ylsh^, 0,25.
, Migud Torn^f G&go, 0,25.
Manual Oâ t̂ll’ a Eodriguez, 0,50. 
Níaoláa B>rrasás-5 1 ,
Emi-lo Gr Bdámz, 1 ,
E>'U-r4o M'íts;53ío 0 50.
B B ‘7 '-■•■r'?' Juí7\'i0, 0,30.

Alfomo ü Poív-̂ 5 . O.SO.
Jr'Mé Oj23.
Manui î L\uei 2.
Manuel AioMo P^^drfgaez, 1. 
AfUitíü Gareí^ Mom, i.
M^Mdi le  lanía Segó da, 0,50. ' 
Frsiiclico E tm rj Gil i d o ,  0.50.

az, 0,50. 
í f JT̂  ̂ *1 G^r !s, 0,50.

J 11 Qt^er ¥ I , 0,50,
i<" fn  'Gorlgor. ,̂ 0,50.'
M í P aeni?j 0,50.
C«»r 3 F r a  ̂ í  ̂Rodi'ígrseij 0,50. 
Bo  ̂ to pr 0,50.
J  séBíiáu Fe**nliidez, 0.50. 
Míinuei i:ioiíían Jim énez. 0,50, 
Bilvador Kaifo C álvente, O 50, 
Juin Mirtímz Eenquil, 0,50. 
Criitobal Araisa Cuevas, 0,50.
F f K i v a s  Fernández, 0,50. 
José Gallardo Marchen®, 0,50, 
Emilio Estudillo Rebollo, 0,50. 
Joié Famández Eued®, 0,50. 
Antonio Durán Gutiérrez, 0,50. 
Diego Rodríguez Molina, 0,50 
Maliai BO'^rlgucs Carreño, 0,50. ^

ÍJacéta  Ué SOS

c

DI Trarssa Bsud^zi Ztmora, 0,50.
D. Juan Moión Gibern^^nt, 0,50. 

Fmmimo Aticnza Gil, 0,50.
Orfitóbtl Palmero Yiilalta, 0,50. 
Agtpiío Méüdez Mateo, 0,50,
Diego Gallardo Mtrehena, 0,50.
Migue! Lópaz Recuerda, 0,50. 
Alejandro Pareña Zirza, 0,50.
Juan Navarro Bánchez, 0,50.
Jo.fé Pérez Jiménez, 0,50.
Juan Salado Olmeda, 0,50.
Antonio Loriguiilo Gil, 0,50.
Manuel Notario G ^da, 0,50.
Antcuio Godino Torreiij 0,50..
Bsl^aior Pazos Montaros 0,50.
Tomfs Campos Báez, 0=50,
Bomingo Poncio Encarnación, 0,50.

Fáez Díiz, 0,50.
Miguel Puihe de la .Fl^ta, 0,50s' 
JtsiBto Gireía FórcZa 0,50,
Msfiano Bfiz 0,50..

clg'30 López Gircís, 0,50.
Antamo Cimbaca Dalgí^do, 0,50, 
n  I Eira Mü.ñoz, O 50.

í! Arrof o Tmmo. 0,50. 
e F 'ancigíío Sevilla, 0,50.

A xiiQ GaraÍE AItminog, O 50.
D.®  ̂ Horrara Ei^srca^^a, 0,50.

K«fii 1 .̂ Oaialuña Guztíiin, 0,50.
D. Juan. L^rrechi Imaz, 0,75.

Hermenegildo Moraza Alvaizar, 0,75. 
Francisco Areos Guevara, 0,75. 
FrindsiO Padrón Corb?^che, 0,75. 
Fí^Llo Eodrígu@z Rulz, O 75.
Fábx G' ga G to m á lm ,  OIO.
Frinairigo A*siiudo Expóiito, 010.
Lu'k Brd, 0,10.
Mariano Marcrs. 010,
Pedro O^aba Rodrigo, 010.
Ub^láo Cuesta B^rnabel, 0,10. 
Yalantíi A m í u  Barrios 010.

P^ñ'-im Oribel, 010.
H-y m-ar-|icii’St7 Bn '̂o Ooliaíio, 0,10. 

llúá'dgn-m Bmiwüm, 010. 
Bay^Jo Gulsi, 0,10.

Tomis Juárez Otiderén, 010.
Ezequial Nebreda Núhez, 0 10. 
Marciano Alonso Aparicio, 010.
JíMÓ Aríspa Barga, 0 10.
Mi^nuti López Gustiani, 0,10. • ' 
Mifciano Herrero Re nado, 0,10.
Páídro Lkíí5í .mo Ureekm, ÓIO.
José P íii t  0.10,
Jean Gil Sanz, 010,
Abalardo Coleaba Armentis, 0,10. 
Alberto Zubiato Ibarrondo, 010. 
Agapito Santodomingo Sana, 0,10.
Ak jtndro Dí*z Durana, 010, 
Alejandro Pérez Raíz, 0,10.
Alfredo Rodríguez Moraíalla, 0,10. 
Amtdo Díaz Famindez, 0,10.
Arsenio Añate Oueita, 0,10,
Antonio Gómez Mendivil, 010. 
Antonio Tajadura Pérez, 010.
Angel Galdós Morales, 0,10.
Angel Raíz Naveda, 010.

Total, 238,80 peielas.

MADEID.^lst Tiip. í̂Sucesoras @0 uditm SOk


